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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE El. MUNICIPIO DE TEPAKAN, VUCArÁN. A TRAVÉS DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE MUNICIPAL WEYLER AARON CORAL
MANRIQUE. y LA SECRETARIA MUNICIPAL, "C. MARIA ANGELlCA CHAIREZ tUGO. CARGOS aUE
POR SER PÚBLICOS NO ES NECESARIO ACREDITAR, A aUIENES EN LO SUCESIVO SE lES
DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE: EL C. LUIS EDGARDO LLANES CHAN, EN
SU CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO DE LA EMPRESA CONSTUCTORA MEPSA S.A. DE C.V.,
AL QUE SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA", DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y
CLAUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES
1.- EL "MUNICIPIO. DECLARA QUE:

1.1."EL PRESIDENTE MUNICIPAL ES El ÓRGANO EJECUTIVO Y POlíTICO DEL AYUNTAMIENTO Y
DENTRO DE SUS FACULTADES ESTÁ LA DE CELEBRAR, A NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y POR
ACUERDO DE ESTE, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEJ\lO DE
LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS
MUNICIPALES, DEBIENDO SUSCRIBIRLOS EN UNiÓN DEL SECRETARIO.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE LOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS
PROVENIENTES DE:

• RAMO 33 (FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL).

1.3.- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL
DOMICIUO CONOCIDO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN, YUCATÁN.

1A.- LA ADJUDICACiÓN OEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE El PROCEDIMIENTO
DE:
"INVITACION A CUANDO MENOS TRES PERSONAS"

1.5.- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE:

A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE
ESTE CONTRATO, Y .

B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y LOS
PLANOS DE LA OBRA.

2." .EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1." ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.922 DE FECHA 20 DE
SEPTIEMBRE DE 2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBUCO NOAO ABOGADO
CARLOS PENICHE ESCALANTE Y SU REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONAUDAD COMO
"ADMINISTRADOR ÚNICO. , SEGÚN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO, 922 DE
FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NOAO EL
ABOGADO CARLOS PENICHE ESCAtANTE MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORM
ALGUNA.

RAL DE CONTRIBUYENTES ES CME130920E84.
"
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2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON EL NÚMERO CALLE 24 #196 X 25 Y 27
COL SAN PEDRO CHÓLUL, MERIDA YUGATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS y
ECONÓMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIZACiÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A
LA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,

2.5.- CONOCE PLENAMENTE El CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGI.AMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. Así COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES Y LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, El PROYECTO. El
PROGRAMA DE TRABAJO. lOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO Y DEL CATÁLOGO
DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE
TRABAJO APROXIMADAS, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES,
.FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A
FIN DE CONSIDERAR TODOS lOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE
ENCUENTRA EN NINGUNO DE lOS SUPUESTOS PREVISTOS EN El ARTíCULO 94 DE LA lEY
GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE YUCATÁN NI EN LOS PREVISTOS EN El
ARTiCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
FEDERAL Y LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE
REFIEREN LOS NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN
PARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITUlOS
CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU
REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.-LA BITÁCORA FORMA PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ El INSTRUMENTO
QUE PERMITA A LA CONTADURiA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA
SECRETARíA DE LA CONTRALORiA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR
lOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITOR lAS
.QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. ESTA BITÁCORA SERÁ ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL
MUNICIPIO" Y "EL CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA
CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL DAR YIO RECIBIR
INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA. A FIN DE QUE LAS
CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE
OBSERVAR LO SIGUIENTE:

A) .• LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO:

B) .• DEBERÁ DE CONSTAR DE UN O~fGnilAL PARA "EL MUNICIPIO. Y DOS COPIAS, UNA PARA'
CONTRATISTA" Y OTRA PARA LA ~ÓN DE LA OBRA;

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESP~ES. NO AS! LAS ORIGINALES, Y

If)HAYuNT,lJ.:lf,vro
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C).- EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGUN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA
CASO: NÚMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN,
PREVENCiÓN, CONSECUENCIA ECONOMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE
.ATENCIÓN, ASí COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "El MUNICIPIO" ENCOMIENDA A ~El CONTRATISTN y ESTE
SE OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN, DE
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONES DE OBRA,
PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO, PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y
PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA
CONSISTENTE EN; "AMPLIACIÓN DE REO elÉCTRICA PARA SUMINISTRO DE ENERGIA
ELECTRICA A LOS CENTROS DE CULTIVO DE PAPAYA MARADOL".

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- El IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO ES HASTA POR LA CANTIDAD S 556,317.24 (SON: CUATROCIENTOS TRES MIL
SETECIENTOS DIECINUEVE PESOS 29/100 M.N, ) MÁS LA CANTIDAD DE $ 89,010.76 (SON
SESENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 09/100 M.N.) QUE
CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN TOTAL DE
$645,328.00 (SON: SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS
00/100 M,N.) .

.TERCERA,- PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE
ESTE CONTRATO SERÁ DE 60 DíASNATURALES POR LO QUE ~EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
INICIAR LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DíA 22 DE OCTUBRE DE 2014 Y A
CONCLUIRLAS A MÁS TARDAR EL OlA 20 DE DICIEMBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL DEL PRESENTE CONTRATO.

CUART A.- DISPONIBILIDAD DEL ~1TI0 DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDAD LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA
MATERIA DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS
SEIilALADA EN LA CLÁUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS,- EN EL PRESENTE CONTRATO NO HABRÁ PAGO DE ANTICIPO.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CüNTRATISTA" RECIBIRA DE "EL MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS.

CON PERIODICIDAD NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "El MUNICIPIO" DETERMINE, SE
HARÁN ESTIMACIONES DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ
SATISFECHOS LOS REQUISITOS I;STABL-EiCJDOS PARA SU TRÁMITE, EN UN PLAZO QUE NO
EXCEDERÁ DE 30 (TREINTA) DiA3 HA.¡ , • NTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QU SE
HUBIEREN ACEPTAD9 y FIRMADO LAS ONES POR "EL CONTRATISTA" Y "EL MUNICI ",
FECHA QUE SE HARA CONSTAR EN LA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA T
EFECTO:

H ~YlJNTA"''fNTO
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A).- "El CONTRATISTA. DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE --El
MUNICIPIO' LA ESTIMACl6N ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN DE SOPORTE
CORRESPONDIENTE (RESUMEN DE ESTIMACiÓN, GENERADORAS, BITÁCORAS, REPORTE
FOTOGRÁFICO) DENTRO DE LOS 4 (CUATRO) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE
YLA RESIDENCIA DE SUPERVISiÓN DE "El MUNICIPIO. DENTRO DE lOS 8 (OCHO) aiAS HÁBILES
SIGUIENTES DEBERÁ REVISAR Y AUTORIZAR, EN SU CASO, LA ESTIMACiÓN.

B).- EN EL SUPUESTO DE QUE SUP:JAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMt:RICAS, "EL MUNICIPIO" Y
"EL CONTRATISTA" TENDRÁN 2 (DOS) OlAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL VENCIMIENTO DEL
PlAZO SEÑALADO PARA LA REVISiÓN. PARA CONCILIAR DICHAS DIFERENCIAS Y AUTORIZAR LA
ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE, EN SU CASO; DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS
DtFERENCIAS, LAS PENDIENTES DEBERÁN RESOLVERSE E INCORPORARSE EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE
LOS TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE
RECLAMAR POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES,
.TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) OlAS HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA
FORMULADO LA ESTIMACiÓN PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACiÓN. SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA
ESTIMACiÓN QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU
DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C).- El LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO,
ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTERESES
CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR El
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA
EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE lAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "El
MUNICIPIO".

SÉPTIMA.-FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO .• "El CONTRATISTA", A FIN DE
GARANTtZAR El FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS OEl CONTRATO, OEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE
DiAS NATURALES SIGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA"
HUBIESE RECIBIDO LA ADJUDICACiÓN. UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR Dt:l 10 % (DIEZ
POR CIENTO) Del IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO".

El CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES

.DECLARACIONES:

A)." QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO;
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C) .• QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE lOS TRABAJOS MATERIA DEL
CONTRATO;

0).- QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE LO PRECEPTUADO EN lOS
ARTICULOS 95 y 118 DE LA lEY DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTiA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PlAZO DE DOCE MESES
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE
HARÁ CONSTAR EN El ACTA DE ENTREGA RECEPCION, PARA RESPONDER DE lOS DEFECTOS
QUE RESULTAREN EN DICHOS TRABAJOS. DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA
'RESPONSABILlDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TÉRMINOS
SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER
CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "El MUNICIPIO".

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTíA DEL ANTICIPO .• PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN
DEL ANTICIPO, "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DiAS NATURALES SIGUIENTES A
LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO' LA FIANZA POR
EL IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO'. (NO
APLICA)

ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, 'EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN.

NOVENA.- AJUSTE COSTOS .• LAS. PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE
LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERÁ PROMOVIDA POR "El

MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE
LA DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO OE UN PlAZO QUE NO EXCEDERÁ
DE 20 (VEINTE) OjAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LOS RELATIVOS DE
PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO", DENTRO DE
LOS VEINTE DiAS HÁBILES SIGUIEtJTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICIÓN.

LA REVISiÓN DE LOS COSTOS SE HARÁ MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS
SIGUIENTES:

I.~REVISAR TODOS Y CADA UNO DE LOS PRECIOS DEL CONTRATO PARA OBTENER EL AJUSTE;

11.• REVISAR UN GRUPO DE PRECIOS QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO:

111._EN EL CASO DE LAS OBRAS EN LAS QUE ESTE BIEN ESTABLECIDA Y DEFINIDA LA
PROPORCiÓN EN QUE INTERVIENEN lOS INSUMOS EN EL TOTAL DEL COSTO DIRECTO DE LAS
OBRAS, EL AJUSTE RESPECTIVO PODRÁ DETERMINARSE MEDIANTE LA ACTUALIZACiÓN DE LOS
COSTOS DE LOS INSUMaS QUE INTERV.~N DICHAS PROPORCIONES,

LA APLlC~CIÓN DE CUALQUIERA DE ( ~ CEDIMIENTOS DESCRITOS ANTERIORMENTE SE
SUJETARA A LO SIGUIENTE:

A) _ LOS AJUSTES SE CALCULARAtf.~O DE LA OBRA POR EJECUTAR CONFORME AL
PROGRAMA DE EJECU~ÓN 7TAolIf{illl:fiSTE CONTRATO O. CUANDO HUBIESE AT SO NOV S .
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IMPUTABLE AL CONTRATISTA, El VIGENTE PACTADO EN EL CONVENIO RESPECTIVO, EN LA
FECHA EN QUE SE HAYA PRODUCIDO EL INCREMENTO EN El CaSTO DE LOS INSUMOS;

B).- LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN lOS INSUMOS SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
LOS RELATIVOS o ¡NOJeES QUE PÚBLICA El BANCO DE M¡;XICD;

C).-lOS PRECIOS ORIGINALES DEL CONTRATO PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA TERMINACiÓN
DE lOS TRABAJOS CONTRAl ADOS: EL AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDO CONSTANTES LOS PORCENTAJES DE INDIRECTOS Y UTILIDAD ORIGINALES
DURANTETODQ El EJERCICIO DE!. CONTRATO:

D),- LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE
RESOLUCiÓN QUE ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONOIENTE. POR lO QUE NO
SE REQUIERE CONVENIO ALGUNO.

DECIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- ~EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ LOS TRABAJOS OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO HAST':\ QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SILOS MISMOS
HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS y DEMÁS
ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, -El CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO LA TERMINACiÓN DE lOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES); -EL
MUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) DíAS HÁBILES SIGUIENTES QUE lOS
TRABAJOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. LA RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS SE LLEVARÁ
A CABO DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) DiAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAYA
VERIFICADO SU TERMINACIÓN, LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN
CORRESPONDIENTE. AL TÉRMINO DE DICHO PlAZO SIN QUE 'EL MUNICIPIO" HAYA RECIBIDO LOS
TRABAJOS. ESTOS SE TENDRÁN POR RECIBIDOS.

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES
PARCIALES DE TRABAJOS EN
LOS CASOS QUE A CONTINUACIÚN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS
REQUISITOS QUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO "El MUNICIPIO" DETERMINE SUSPENDER lOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE
AJUSTE A LO PACTADO SE CU61~IRÁ A "EL CONTRATISTA' El IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJECUTADOS.

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL
MUNICIPIO" EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES
DE UTILIZARSE, PODRÁ EFECTUARSE SU RECEPCiÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN PARCIAL CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO- Y "El CONTRATISTA- CONVENGAN EN DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE
LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN
ESTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICIPIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TÉRMINOS DE LA cLAUSULA
DÉCIMA SEXTA, LA RECEPCiÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE -EL MUNICIPIO" QUIEN
LIQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.. ",.' ~~,

E).- CU~NDO LA AUTORIDAD JUDICIAL Df:_" " '~ESCINDIDO EL CONTRATO, EN ES
ESTARAA LO DISPUESTO POR LA RESOL. . WlDICIAL,,
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Contrato HATY -INV-831 086974.(103-2014
EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERÁA
RECIBIR lOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBilES CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA DE VERIFICACIÓN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO-, LEVANTANDO EL
ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA FORMULANDO LA ESTIMACiÓN
CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL
PÁRRAFO ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA
CON "EL MUNICIPIO. Y A CARGO DE "El CONTRATISTA",El IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS
SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS Y
'SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANTíAS OTORGADAS POR
"El CONTRATISTA".

DÉCIMA PRIMERA.- SUPERVISiÓN DE lOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "El CONTRATISTA",
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIC:-lES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON SU
EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, ASí COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO,
ORDENE "EL MUNICIPIO".

ES FACULTAD DE "El MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA
INSPECCiÓN DE TOPOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS YA SEA EN EL SITIO DE ESTOS O EN lOS LUGARESDE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "El CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA
INICIACiÓN DE LOS TRABAJOS, EN El lUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE
SU EJECUCIÓN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS
Y LAS ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL
CONTRATO, ASI COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO
ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QUE SE FOqMUlEN y EN
GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU
INTERVENCIÓN EN LOS TRABAJíJS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "EL MUNICIPIO", QUIEN
CALIFICARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS LO CUAL DEBERÁ QUEDAR REGISTRADO
EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTEAsí COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

.EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN, -EL MUNICIPIO".
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNAR A OTRA PERSONA aUE REÚNA LOS REQUISITOSSEÑALADOS.

DéCIMA SEGUNDA.• RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.- "EL
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE
LOS TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO. SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN
MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. "EL CONTRATISTA" CONVIENE POR LO MISMO,
EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO" EN RELACIÓNCON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO
Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE I:STE SE HUBIERE
VISTO OBLIGADO A EROGAR POR ESTE CONCEPTO.

DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL COtliTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A
LAS ÓRDENES DE -EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,
MISMOS QUE HARA POR,.HA "EL CONTRATISTA"SIN QUE TENGA DERECHOA
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Contrato HATY-INV-831086914..Q03-2014
RETRIBUCiÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO', SI lO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE lOS TRABAJOS
CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA
MOTIVO PARA AMPLIAR El PlAZO SEÑALADO PARA LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO
DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR OEl INDICADO.
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE
LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL.
SEGURIDAD Y USO DE LA VíA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES. QUE CON BASE EN AQUELLOS.
HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO" PARA LA EJECUCiÓN DE SUS TRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPor~SABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL
MUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. POR
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR. "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS APLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRÁMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENF:S, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE
REQUIERAN PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA .• SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.. "EL MUNICIPIO' TENDRÁ
LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN
EJECUTANDO POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL
"EL MUNICIPIO" COMPARARÁ SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO
CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE
DEBiÓ REALIZARSE. "EL MUNICIPiO" SANCIONARÁ A "EL CONTRATISTA- EN LOS SIGUIENTES
TtRMINOS:

Al." RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE L.ll, DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE
LOS TRABAJOS REALMENTE EJECUTADOS Y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER
REALIZADOS MUL TIPUCADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN
QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVlSIÓN. POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ
LA RETENCiÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA
PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARAClÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA"
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRA'~;O. LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO. PENA
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE
"EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCIÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE QUE "EL
.CONTRATlSTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN L.ll, FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIOhlAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/000 (DOS AL
MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE
TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NUMERO DE DíAS
TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA Q~TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA EL M ENTO EN
QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIOOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL MU PIO".
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Contrato HATY.INV-831086974-o03-2014
PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN
CUENTA LAS DEMORASMOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZAMAYOR O POR CUALQUIER
OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO., NO SEA IMPUTABLEA "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APlICAC16N DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS
ANTERIORMENTE, "EL MUNICIPIO. PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
.CONTRATlSTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO
QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS
OTORGADAS, EN LOS TÉRMINOS DE lOS ARTíCULOSCORRESPONDIENTESDE LA lEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADODE YUCATÁN y SU REGLAMENTOEN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA
ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA
TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETODE ESTE CONTRATO.

DECIMA QUINTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", DANDO AVISO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CON DIEZ OrAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD
DE SUSPENDER TOTAL O PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO
EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉSGENERAL, SIN QUE ELLO
IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVADEL CONTRATO, REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR
LAS CAUSAS QUE MOTIVARONLA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINlTIVA DE lOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO. PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS
GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS PARTESA la ESTABLECIDOEN LA cLÁUSULA DÉCIMA SEXTA Y SE
HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTESA lOS ANTICIPOS ENTREGADOS ASi
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZASOTORGADASEN GARANTiA.

DECIMA SEXTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO
PODRÁ SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO Y AL RESPECTO ACEPTAN QUE
.CUANDO -EL MUNICIPIO. SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCISIÓNOPERARÁ DE
PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDOPARA ELLO QUE SE
CUMPLA El PROCEDIMIENTOQUE SE ESTABLECE EN LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO
QUE SI ES -EL CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE
LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGALA DECLARACiÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO°VIOLACiÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA- A CUALQUIERA
DE LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULANEN El PRESENTECONTRATOY SUSANEXOS, DE LAS
ORDENES DE -EL MUNICIPIO" ASj COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES,
LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOSY REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR, "EL MUNICIPIO. PODRÁ
OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PENAS CONVENIDAS O
DECLARAR LA RESCISiÓN CONFORME Al PROCEDIMIENTO QUE SE SEÑALA EN LA cLÁUSULA
DÉCIMA SÉPTIMA.

SI -EL MUNICIPIO" OPTA POR LA'
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y P.'
POR EL MONTO DE LAS GARAN

SIÓN, "EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGA O A PAGAR
• S UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ ER HASTA
GADAS
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DÉCIMA SÉPTlMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL
CONTRArrSTA~ HA INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISiÓN, LO COMUNICARÁA
"EL CONTRATISTA" POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE, EN UN PLAZO DE 15 (QUINCE) OíAS
HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA. SI TRANSCURRIDO EL
PlAZO, "EL CONTRATISTA" NO MANIFIESTA NADA EN SU DEFENSA O SI DESPUÉS DE ANALIZAR
LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE .EL MUNICIPIO. ESTIMAQUE LAS

MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, DICTARÁ LA RESOLUCIÓN QUE PROCEDA CONFORMEA LO
ESTABLECIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS PÁRRAFOS DE LA cLÁUSULA Df:CIMA SEXTA, LO QUE
COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) DíAS HÁBILESSIGUIENTESA LA
FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACiÓN.

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO O "EL AYUNTAMIENTO"
DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LA OBRA O LA RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS NO
IMPUTABLES A -EL CONTRATISTA", PAGARA A ÉSTE LA PARTE DE LA OBRA EJECUTADA Y Los
GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL CONTRATO, PREVIO ESTUDIO QUE
HAGA -EL AYUNTAMIENTO. DE LA JUSTIFICACiÓN DE DICHOS GASTOS, SEGÚN CONVENIO QUE
SE CELEBRE ENTRE LAS PARTES.

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL AYUNTAMIENTO"
SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN
COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSCON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, -EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENARA "EL CONTRATISTA"SU EJECUCiÓN Y tSTE SE OBLIGA A REALIZARLOSCONFORME A
DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL
CONTRATO Y "EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON
BASE EN LOS ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS
EN EL CONTRATO, PROCEDERÁ A DETERMINAR LOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES
PRECIOS_

C).. SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS
CONTENIDOS EN SUS TABULADORES EN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS
NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA
FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR EN UNO Y OTRO CASO -EL CONTRATISTA~ESTARÁ
OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOSCONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS A), B) Y C), "El CONTRATISTA~, A REQUERIMIENTO DE "EL
MUNICIPIO. Y DENTRO DEL PLAZO QUE i::STE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA
'INTELlGENCIA DE QUE, PARA LA.FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE S .- . -""PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN El CON dEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN
UN PLAZO NO MAYOR DE 1 ) DíAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN UN
ACUERDO RESPECTO A LO CIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, -EL
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Contrato HATY -INV-831086974-003-20-14
CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN
DE PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A lOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRA OROENARlE LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS. APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN lOS TéRMINOS CORRESPONDIENTESDE LA lEY DE OBRAS
PUBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE
LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO. EQUIPO. PERSONAL ETC. QUE
INTERVENDRÁN EN ESTOSTRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS. ASí COMO LA
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y lOS RIESGOS
.INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "EL CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON El FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN
EN FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "El CONTRATISTA" PREPARARA y
SOMETERA A LA APROBACI6N DE AQUEL LOS PLANOS y PROGRAMAS DE EJECUCiÓN
RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA". DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO y
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE El REPRESENTANTE DE "EL
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAUSULA
SEXTA DE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS "El MUNICIPIO" DARÁ A "El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, lOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y lOS
PRECIOS UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS Al PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS
EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR ADMINISTRACI6N DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS POR lOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR TERCERA PERSONA:

SI "El MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SEÑALADAS EN LOS
.APARTADOS 1 y 2 DE ESTA cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDARLA EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES lEGALES
RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS ADICIONAlES,-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
MAYOR O CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE
FUERE IMPOSIBLE A ESTE CUMPLIR CON El PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTE Y POR
ESCRITO LA PR6RROGA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN OUE
APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA)
DiAS NATURALES SOBRE LA JUSI ",~ 6N O PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y, EN SU CAS
CONCEDERÁ LA OUt HAYA S ~ "EL CONTRATISTA" O LA QUE "El ESTADO" ESTIME
CONVENIENTE Y SE HARÁ TAMENTE LAS MODiFICACIONES AL PROGR MA
CORRESPONDIENTES.

TAMIEh10
OC 'EPAKIJ¡
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SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACI6N DE LOS TRABAJOS DENTRO DE
lOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ
SOLICITAR, TAMBIÉN, UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "El MUNICIPIO" EL
'CONCEDERLA O NEGARLA EN CASO DE CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO. DECIDIRÁ SI PROCEDE A
IMPONER A "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA.
PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE
ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIEN PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 % (VEINTE
Y CINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE !NTEGRAL DE
ESTE CONTRATO.

Bj.-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: BAJO SU RESPONSABILIDAD Y POR
RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ MODIFICAR lOS CONTRATOS BAJO
LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO ESTOS NO
REBASEN EL 25 % (VEINTE Y CINCO POR CIENTO) DEL MONTO PACTADO EN EL CONTRATO Y NO
IMPLIQUE VARIACIONES SUBSTANCIALES Al PROYECTO ORIGINAL

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN El PORCENTAJE INDICADO, SE DEBERÁ CELEBRAR, POR UNA
SOLA VEZ, UN CONVENIO ADICIONAL ENTRE LAS PARTES RESPECTO DE LAS NUEVAS
CONDICIONES, MISMO QUE DEBERÁ SER AUTORIZADO BAJO LA RESPONSABILIDAD DEL C,
PRESIDENTE MUNICIPAL DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR
LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlCAS ESENCIALES DE
LA OBRA OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL

VIGÉSIMA,- SUBCONTRATACIÓN,- "El CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN
'EL ACTO POR El CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACIÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACIÓN EN LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO.

CUANDO "El CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR lOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN lOS
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRITO A "EL
MUNICIPIO", El CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN,

EN TODO CASO DE SUBCONTRATACIÓN El RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA
SERÁ "El CONTRATISTA" A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE lOS TRABAJOS. El
SUBCONTRATISTA NO QUEDARA SUBROGADO EN N!NGUNO DE lOS DERECHOS DE "El
CONTRATISTA"_

VIGESIMA PRIMERA.- CESIÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO.- "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS l)ERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS lE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACIÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

VIGÉSIMA SEGUNOA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO ASI COMO PARA TODO A.. " QUE NO ESTE: EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN El
MISMO, LAS PARTES SE SOMETENA1'1 .. ')SDICCIÓN DE lOS TRIBUNALES ESTATALES DE LA
CIUDAD DE MÉRIDA, POR LO TAN~(l=-f-'~' NTRATISTA" RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN E .. CILIO PRESENTE, FUTURO O POR CUALQUIER OTRA

CAUSA. ~ ':":~,
, 'V."A(:/[}(T¡
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VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURíOICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE
OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS
DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN.

VIGÉSIMA CUARTA,. DECLARACiÓN FINAL.. "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE
CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO
INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA TODO OERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN DEL MISMO
NOMBRE, ESTADO DE YUCATAN EL OiA 21 DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO 2014,

"POR EL MUNICIPIO"

SECRETARIA MUNICIPA

'4'/1«-, 1-.

RAL MANRIQ m'IMTAMIENJ6.MARIAANGElICA CHAIREZ LUGO
OClEPA<l¡¡
2Ot2-2U15

<'7 PO~lc0:iA"
C.LUIS EDGXRoo LLANES 8iAN
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA- QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO, A TRAVt:S DEL H.
AYUNTAMIENTO, REPRESENTADA POR EL C. WEYLER AARON CORAL MANRIQUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGELlCA CHAIREZ LUGa.POR LA OTRA PARTE
CONSTRUCTORA MEPSA S.A. DE C.V., REPRESENTADA POR El C. LUIS EDGARDO LLANES CHAN, EN SU
CARACTER DE ADMINISTRADORUNICO, A QUIENES EN lO SUCESIVO Y PARA lOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE lES DENOMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS

Declaraciones

1.- EL -MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.•AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCR BIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO, TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

1.2.- CONFORME AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2014. APROBADO
AL RAMO ADMINISTRATIVO 23,- PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, EN EL RENGLON DE OTRAS
PROVISIONES ECONOMI::AS.

lA.' LA ADJUOICACIÓf\ DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL N° lO-831086974.N6.2014, CON BASE A LOS ARTIcULaS 134 CONSTITUCIONAL. 24, 27
FRACCIÓN 1, 28, 20 FRACCiÓN 1, 31, 45 FRACCiÓN I Y 46 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, ARTiCULaS 31 SEGUNDO PÁRRAFO, 34 Y 35, DE SU REGLAMENTO Y
DEL FALLO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2014.

,

1.5.- REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA RECONSTRUCCION DE LAS CAllES PRINCIPALES
CON MATERIAL HICRAULICO, 1.• 18 X 19 Y 21, 2.- 20 X 21.A Y 23, 3,- 23 X 16 Y 20, 4.- 21.A X 18 Y 20, 5,- 21 X
16 Y 18 DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN.

2,- -EL CONTRATISTA. DECLARA QUE:

2,1,- ACREDITA su EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE o~
2013 OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO N0.40 ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE y SU ,.-
REPRESENTANT~ ACREJITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO" , SEGÚN EL TESTIMONIO D "I!J
LA ESCRITURA PUBLICA NO. 922 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2013, OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARI l'
PÚBLICO NO.40 EL ABOGADO CARLOS PENICHE ESCALANTE MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE CEC R -{
VERDAD, QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

-.
2.2,- QUE SU REGISTRO i=EDERAL DE CONTRIBUYENTES ES CME130920E84. . '.

2,3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON El NÚMERO CALLE 24 #196 X 25 Y 27 COL SAN PEORO
CHOLUL, MERIDA YUCATAN.

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REUNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONOMICAS Y
DISPONE DE LA ORGA~IZACION y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS RELATIVOS A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

HEs/eprogrfUtUl es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el usos p(l1'Qfillt5 diHinloS a (os estableddos en el
progTíJnw",
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2.5.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBUCAS
y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA GONTRATACION y
EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS. ASi COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO. lOS MONTOS MENSUALES
DER~VADOS OEl MISMO; EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN aUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y
l.P.S CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRA ID:

2.6,- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE El SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS lOS FACTORESQUE INTERVIENENEN SU EJECUCiÓN:

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTEMANIFIESTAQUE NO SE ENCUENTRAEN NINGUNO
DE lOS SUPUESTOS, PREVISTOS EN lOS ARTíCULOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON U'lS MISMAS: y EL 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE '.
YUCATÁN.

2.8. SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE "EL CONTRATISTA"PARAQUE FORMENPARTE INTEGRAL DEL MISMO.

3,- AMBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- SE OBLIGAN EN LOS TI:RMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES D:: LA lEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTOEN VIGOR;

3,2.- LA BITÁCORA FORW.APARTE DE LOS INSTRUMENTOSQUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ EL INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURfA MAYOR DE HACIENDA OEL H. CONGRESO DEL ESTADO YIO A LA SECRETARIA DE LA
CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR E
CUAL DICHA BtTÁCORA FORMA PARTE INTEGRALDE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "EL MUNICIPIO' Y "EL CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO
DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO, REGISTRANDO LAS FIRMASAUTORIZADAS PARA FIRMAR Al
DAR YIO RECIBIR INSTRJCCIONES y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIADE LA OBRA, A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTúEN EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBII:NDOSE OBSERVAR lO
SIGUIENTE:

A).- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS A I
PRESENTE CONTRATO;'

B).- DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "El CONTRATlSTA~
y OTRA PARA LA SUPER'/ISIÓN DE LA OBRA: . ~

C).- LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDIBLES, NO ASí LAS ORIGINALES, Y \0
Cl.- El CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO: ': \
NÚMERO, CLASIFICACIÓN. FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO. CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN, "
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCIÓN, AS! COMO LA ~.
REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTAQUE SE CONTESTA, ~

~£ste programa es público, aje/lo Q cualquier punido po/ideo. Queda prohibido el usos pa,afines distintos a los enobleddos ell el
progruma",
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EXPUESTO lO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO' ENCOMIENDA A -EL CONTRATISTA. Y ESTE SE OBLIGA A
REALIZAR PARA "El MUNICIPIO-, HASTA SU TOTAL TERM1NACIQN, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN. ESPECIFICACIONES DE OBRA PROYECTO, CATALOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS. PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CQNSISTENE EN: RECONSTRUCC10N DE LAS CALLES PRINCIPALES CON MATERIAL HlDRAULlCO.
1.• 18 X 19 Y 21, 2.- 20 X 21-A Y 23, 3.- 23 X 16 y 20, 4.- 21.A X 18 Y 20, 5.- 21 X 16 Y 18 DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN
YUCATAN.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTIDAD DE S 4,305,384.00 (SON: CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y
CUATRO PESOS. 00/100 M.N) MÁS LA CANTIDAD DE $ 688,861.44IVA (SON: SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL
OCHOCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 441100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR
AGREGADO HACEN UN TOTAL DE 54,994,245.44 (CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 44/100. M.N.).

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERA OE CINCUENTA Y NUEVE OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA- SE OBUGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OrA "03 DE NOVIEMBRE DE 2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR EL
OíA 31 DE DICIEMBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBUGA A TENER LA DISPONIBILIDAD
lEG/l.L Y MATERIAL DE!... LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SEÑALADA EN LA cLÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.-

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "LA CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA) DE LA
ASIGNACiÓN APROBADA Al CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO. DE CONFORMIDAD A lO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 50 FRACCION IV DE.LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS
QUE SERÁ ENTREGADO CON ANTELACiÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y QU
DEBERÁ SER APLICADA POR ~LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE:

EL 30% (TREINTA) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA Al CONTRATO QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE S 1,498,213.63 (SON: UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES I
PESOS M.N. 63/100). INCLUYE El IMPUESTO Al VALOR AGREGADO. PARA QUE "LA CONTRATISTA" LO DESTINE Aj
LA COMPRA DE MATEFIAlES DE CONSTRUCCiÓN y DEMÁS INSUMaS, y REALICE EN EL SITIO DE LOS
TRABAJOS. LA CONSTRUCCiÓN DE C!=ICINAS, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO PARA LOS GASTOS
DE TRASLADO DE MOBIUARIO. EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS. ASl COMO, PARA LA
PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN. LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN~
PERMANENTEMENTE y DEMÁS INSUMaS QUE DEBERÁN OTORGAR. '
PREVIAMENTE A LA ENT~EGA DEL ANTICIPO. LA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR AL ÁReA RESPONSABLE • \
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE SE
APLICARÁ DICHO ANTICIPO. DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y EN EL PRESENTE
CONTRATO, ASí COMO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 138. PÁRRAFO TERCERO, 141 Y 143 DEL

"£suprograma espúblico, ajeno a cualquier partida politko. Quedaprohibido el usos paraji"es dislimos a los estableddos en el
. programa".
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REGLAMENTO DE LA lEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. El ÁREA
RESPONSABLE DE LA E~ECUCIÓNDE LOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR Al CONTRATISTA LA INFORMACiÓN
CON LA CUAL SE ACREDITE El CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ
REALIZARSE EN CUALQUIERMOMENTO DURANTELAVIGENCIA DEL CONTRATO, (FORMATOLIBRE).
El ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR lOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN. DEBIENOOSE LIQUIDAR EL FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACJÓN FINAL
PARA LA AMORTIZACIÓN DE lOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISION ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLESA -LA CONTRATISTA", ESTE SE OBliGA A REINTEGRAR A "El MUNICIPIO" EL SALDO
POR AMORTIZAR DE LOS ANTICIPOS EN UN TtRMINO NO MAYOR.DE 10 (DIEZ) OlAS NATURALES,CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACION DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICIÓN DEBIDAMENTECOMPROBADOS A SATISFACCiÓNDE "El MUNICIPIO", CONFORMEAL PROGRAMA
DE EJECUCION PACTADO,A LOS DATOS BÁSICOSDE PRECIOSDEL CONCURSO, CONSIDERANDOLOSAJUSTES
DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISIÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CAliDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y -LA CONTRATISTA" SE COMPROMETAA ENTREGARLOSEN EL
SITIO DE lOS TRABAJOS
EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATISTA- NO REINTEGREEL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEÑALADO
EN El PÁRRAFO ANTERIOR, ESTE SE OBliGA A PAGAR GASTOS FINANC!EROS CONFORME A LAS CARGAS
ESTABLECIDOS EN EL' ARTICULO 8 DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACiÓN VIGENTE, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE LASCANTIDADES NO PAGADASY SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALESDESDE QUE SE ~
VENCiÓ EL PlAZO HAST.A.LA FECHA EN QUE SE PONGANEFECTIVAMENTE LAS CANTIDADESA DISPOSICiÓN DE
"EL MUNICIPIO".
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA lOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES QUE SE CELEBREN.
NO SE OTORGARÁN ANT!CIPOS PARA LOS IMPORTESRESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO,
QUE SE GENEREN DURArHE EL EJERCICIO PRESUPUESTAl DE QUE SE TRATE.. .

SEXTA.- FORMA DE PAGO,.-El CONTRATISTA' RECIBIRÁDE -EL MUNICIPIO" lOS PAGOS,POR LA EJECUCIÓN D~I
lOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETODEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS.

LAS ESTIMACIONES DE LDSTRABAJOS EJECUTADOSSE FORMULARÁNCON UNA PERIODICIDADNO MAYOR DE-,
UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO" DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lO .'
REQUISITOS ESTABLECIJOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALE ,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN aUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE. L
MUNICIPIO., FECHA aUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES: PARA TAL
EFECTO;

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA ESTIMACiÓN
ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACIÓN,
NUMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA, REPORTE FOTOGRAFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PRUEBAS _DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE
CORTE:LA RESIDENCIA DEOBRA DE "El MUNICIPIO",PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES, CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A D!EZ OlAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁPOR AUTORIZADA.

"£:;te programa es público, ajmo a cualquier partido politico, Queda pro!llbido el usos parajine'i di:;/inlos a los ntableddos en el
prog/"QmJ1"_
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8)." EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNICAS O NUMÉRICAS, QUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, ÉSTAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN,

LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACiÓN DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO. SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FAlTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

sr -El CONTRATISTA" ESTUVIERE lNCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBILES, A PARTIR DE LA FECHA EN aUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACIÓN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACiÓN SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA RECLAMACIÓN ALGUNA, SE
CONSIDERARA QUE LA ESTIMACl6N QUEDA DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIDR RECLAMACiÓN.

C),. EL LUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERíA DE ESTE AYUNTAMIENTO. EN CASO
DE QUE "EL CONTRATISTA~ HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE OEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MA.S LOS INTERESES CORRESPONOIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACI6N COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS =N EXCESO Y SE COMPUTARÁN POR OlAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICtPIO~.

Sé.PTIMA: GARANTíAS.
EN CUMPLIMIENTO A LOS ARTíCULOS 48 FRACCI6NES I y 11,49 FRACCIÓN III DE LA lEY, 89, 90,91, 95, 96, 97, Y
98 DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, "LA
CONTRATISTA" PRESENT6LAS GARANTIAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN:

A. PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "U CONTRATISTA" PRESENTO FlAN
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCiÓN DE FIANZAS, A FAVOR DEL -MUNICIPIO DE
TEPAKAN YUCATAN POR EL 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN
INCLUIR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.

ESTA GARAWIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA aUE SE HARÁ CONSTAR E
EL ACTA DE. ~NTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO ~El CONTRATISTA", EN LOS TtRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN
LA LEGISLACION APLICABLE y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORlZACI6N POR ESCRITO DE
"EL MUNICIPIO".

B. PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, "LA CONTRATISTA~ PRESENTO ANTE "EL
MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCIÓN MEXICANA DE. FIANZAS DEB.IDAMENTE
AUTORIZADA A FAVCR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN.

QUE LA INSTITUCION AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E LO PRECEPTUADO EN lOS ARTICULaS 93, 94, 95
y 118 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y lOS RESPECTIVOS ."

RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS, EN
IGUAL PlAZO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, SEGÚN
SEA EL CASO.

"Este programa es público, ajen.o a cualquier partido político. Queda prohibido el usos parafin.a distilltos o los esta~lecidos en el
p'OgFOmQ".
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OCTAVA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
AÚN NO EJECUTADOS CONFORME Al PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR -El MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE -El
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACIQN
COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) OlAS HÁBILES
SIGUiENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES AL AJUSTE DE COSTOS
QUE SE SOLICITE; -EL MUNICIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HAslLES SIGUJENTES. RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN,

El AJUSTE DE COSTOS ~E PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1,- LA REVISIQN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE;

11.-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MUl TIPlICADOSPOR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS El OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEL
FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

IIL- EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS. EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACIÓN DE COSTOS DE lOS MISMOS.

LA APLICACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A lO SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO o DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMaS, RESPECTO D=. LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, o EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE AL CONTRAllSTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIQN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ EL AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE LOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE lQS PRECIOS SERA
DEL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

8).- lOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS CON BASE E
EL lNOICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE EL BANCO DE MéXICO;
CUANDO LOS INDICES QUE REQUIERA "EL CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO~, NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR El BANCO DE MI::XICO; .El MUNICIPIO" PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTICITADA; /

C).-lOS PRECIOS ORIGIMLMENTE PACTADOS EN El CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACIQN DE
LOS TRABAJOS. EL AJUSTE SE APLICARÁ A lOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES LOS
PORCENTAJES DE lOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCtCIO DEl CONTRATO;

D) .•LA FORMALIZACiÓN OEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCI6N QUE
ACUERDE EL AUMENTO O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR lO QUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

NOVENA." R::CEPCIÓN CE LOS TRABAJOS •• "EL MUNICIPIO' RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMÁS ESTIPULACIONES DEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "EL CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A "El MUNICIPIO" LA CONCLUSiÓN DE LOS
TRABAJOS ADJUNTANDP EL FINIQUITO DE OBRA {CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L MUNICIPIO. VERIFICARÁ
DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS T1:.RMINOS DE

"Est~ programo es público, ajeno a cuuJqui~r partido político. Qu~du prohibido el U50Sparajim:s distintos a los fflablecidos eH el
programu".
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CONTRATO. AL F1NAlIZA~ LA VERIFICACiÓN, EN UN PlAZO DE DIEZ aiAS HÁBILES. "El MUNICIPIO" PROCEDERÁ
A SU RECEPCiÓN FIslCA, MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PLAZO, SIN QUE OCURRA L0 ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE -'EL MUNICIPIO",

INDEPENDIENTEMENTE DE lO ANTERIOR, "EL MUNICIPIO" EFECTUARA RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN lOS CASOS QUE A CONTINUACiÓN SE DETALLAN. SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
QUE SE SENALAN

A).- CUANDO "EL MUNICIPIO' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRÁ A -EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

B)." CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE. PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEFCIÓN: EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO "EL MUNICIPIO" Y -EL CONTRATISTA" CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO, LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTES CONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

D).- CUANDO "EL MUNICI~IO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TI:RMINOS DE LA CLÁUSULA DI:CIMA'SEXTA, LA
RECEPCiÓN PARCIAL QLEDARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO- QUIEN liQUIDARÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
QUE DECIDA RECIBIR.
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E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A LO
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓN JUDICIAL.

EN' TODOS LOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERÁ A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACIÓN QUE
DE SU TERMINACIÓN HAGA "El MUNICIPIO", LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI Al RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIO '
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
-EL CONTRATISTA", EL IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTiAS OTORGADAS POR -EL CONTRATISTA".

DÉCjMA.~ SUPERVISiÓN. DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO". A TRA~S DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCIÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS
MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE "EL MUNICIPIO", A TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES, REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACIÓN_

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACiÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE SU EJECUCiÓN, A UN
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REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR C¡;OULA PROFESIONAL, EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, Asl COMO
PARA ACEPTAR U OBJETAR. DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJO O lIQUIDACldNES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
"El CONTRATISTA", PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN lOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR 'El
MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERA QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITA:::ORA CORRESPONDIENTE ASi COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENT.), POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, "El MUNICIPIO" PODRÁ SOLICITAR
EL CAMBIO DE REPRESE\JTANTE DE "EL CONTRATISTA" y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA LOS REQUISITOS SEÑALADOS.

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES.-"El CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO Y PATRÓr~ DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE lOS TRABAJOS DEL PRESENTE
CONTRATO. SERÁ EL LNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAl. "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR la MISMO. EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "El MUNICIPIO" EN RELACIÓN CON lOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLIGA A REMBOLSAR A "El MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ÉSTE SE HUBIERE VISTO
OBLIGADO A EROGAR PCR ESTE CONCEPTO.

DÉciMA SEGUNDA .• RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO Y SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE "EL MUN[CIPIO. DADAS
POR ESCRITO, I:STE:>RDENARA SU REPARACiÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJO
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS. MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA .EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCION ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SILO ESTIM
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN.I<. CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TER\1INACIÓN DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

$[ "EL CONTRATISTA. REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, [NDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES. NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ElLOS.

"El CONTRAT[STA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMB1ENTf,l, SEGURIDAD Y USO DE
LA ViA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO .EL MUNIC[PIO'
PARA LA EJECUCiÓN DE 5US TRABAJOS.

"El CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUIC[OS QUE CAUSE A "EL MUNICIPIO" O A
TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESJ[PULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCC[ONES DADAS POR ESCRITO POR -EL
MUNICIPIO. o POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES.

"El CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR lOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATOo \ ~

ooE",pmgm"w" públko, *"" o 'uolqu/., pon/do pol"kooQu,dopmhlbldo" U," pomfina d'"lnm, o lo, "'obl,ádo, ,n ,1 "'\\ \
progrnma". \ ~
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DÉCIMA TERCERA,- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTOOEl PROGRAMA.- "El MUNICIPlO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFIC.AR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "El
CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA lO CUAL "El MUNICIPIO' COMPARARÁ
SEMANALMENTE EL AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPARACiÓN RESULTA QUE
El AVANCE ES MENOR CUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, "EL MUNICIPIO' SANCIONARÁ A "El CONTRATISTA" EN
LOS SIGUIENTES TÉRMII\OS:

A).~ RETENER EN TOTAL =L 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE El IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADOS y EL IMPORTE DE LOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR EL
NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTE EL ATRASO HASTA LA
REVISláN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENSIÚN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE qUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES "EL CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL PO'R EL RETRASO
EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ, PARA EL CASO DE aUE "EL CONTRATISTA"
NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2JOOO(DOS AL MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE DiAS TRANSCURRIDOS OESOE LA FECHA DE TERMINACIÓN PROGRAMADA
HASTA EL MOMENTO EN QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCiÓN DE "EL
MUNICIPIO".

I
I

PARA OETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS P,JR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE MELMUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA", ~

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
kEL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISIÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISiÓN OEL CONTRATO, APLICARÁ A kEL CONTRATlSTAk

UNA SANCIÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRA SER, A JUICIO D
"El MUNICIPIO', HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTiAS OTORGADAS, EN LOS TI::RMINOS DE LO
ARTlcULOS CORRESPOf\DIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
"EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO~, DANDO AVISO POR ESCRITO A "EL
CONTRATISTAw CON DIEZ DiAS HÁBILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTER~S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS AL CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENS ÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO' PODRA DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CJNTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS

"£Slt' programa es público. ajrllo a cualquier partido polílica. Queda prohibido el usos porafilles distintos a los eslablecidos en d
programa".
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PARTES A lO ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA Ot.CIMA SEXTA y SE HARÁN lOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS Asi COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTiA

DÉCIMA QUINTA .• RESCISiÓN DEL CONTRATO.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO POoRA SER
RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO "El MUN1CIPIO~ SEA EL QUE DETERMINE RESCINDIRlO, DICHA RESCiSiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO OUE SE
CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA cLAUSULA DÉCIMA SÉPTIMA; EN TANTO QUE SI ES -EL
CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

EN CASO DE INCUMPU'v11ENTO O VIOLACiÓN POR PARTE DE -EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" Asi COMO lJl. CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS BASES. PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU

~~~M:~~~S E;O~~~Ji~ ~~~g~~~~~~E~~T~~~~~RN~g~I~~R A~lp~~M;E~~~~~~~OD5Gi~~~:OJ :~
LA cLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA.

SI -EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN, ~EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR EL MONTO DE LAS
GARANTIAS OTORGADAS.

DÉCIMA SEXTA.- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN. LE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLiMIENTO POR ESCRITO A FIN DE QUE ÉSTE. EN UN pLAzo DE QUINCE DíAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERA CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCIÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE .DíAS HÁBILES
SIGUIENTES AL PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRÓNICA. QUE PARA El
EFECTO SE HAYA PREVISTO.

CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSA
IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO" ¡;STE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES. SIEMPRE QUE ESTf:N DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON

EL CONTRATO. ~

EN CASO DE RESCISiÓN OEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "El CONTRATISTA" Y EMITIDA LA
DETERMINACIÓN RESPECTIVA, "El MUNICIPIOft SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJO?
EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE OEBERA
EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES. A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE ~
DICHA RESOLUCiÓN. A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS. E:.NEL FINIQUITO DEBERÁ "
CONSIDERARSE EL COSTO ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS • \
CONFORME AL PROGRAMA; Asl COMO, lO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y eQUIPos. í'
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. ~

UNA VEZ NOTIFICADA POR "EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISIÓN
DEL CONTRATO. PROCEDEAA DENTRO DE UN PLAZO DE TRES DíAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICIÓN

"Este'programa es público, aJmo a cualquier panido pQlirico. Queda prohibido el usos parafina distintos a los esrableddos en el
programa".
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DE lOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA

-El CONTRATISTA" ESTA~A OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO", EN UN PLAZO DE CINCO DíAS HÁBILES.
CONTADOS A PARTIR JE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL
CONTRATO, TODA LA O:)CUMEN"TACI6N QUE SE lE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE LOS
TRABAJOS.

DÉCIMA SÉPTIMA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" SEA NECESARIO
LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN El
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A).- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN El CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
LOS TRABAJOS aUE SE TRATE, -EL MUNICIPIO' ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATISTA" SU
EJECUCIÓN Y ÉSTE SE 03L1GA A REALIZARLOS CONFORME A DICHOS PRECIOS.

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y "El
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN lOS ANAllSIS DE LOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, PROCEDERA A
DETERMINAR lOS NUEVOS CON LA INTERVENCiÓN DE "EL CONTRATISTA Y I:STe ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

Cl.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A) Y B), "EL MUNICIPIO" APLICARA LOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS EN SUS TABULADORES E
VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARA EN CUENTA LOS ELEMENTOS aUE
SIRVIERON DE BASE PA.RA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR EN UNO Y OTRO CASO -EL
CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBL::. DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LO
INCISOS A), B) Y C), "EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTO DE "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DEL PlAZO QUE 1:5
SEÑALE, SOMETERA A CONSIDERACiÓN LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
EL MISMO CRITERIO aUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER "EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS. ~

E).- EN EL CASO DE QUE ~EL CONTRATISTN NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE PRECIOS A -'I:t
QUE SE REFIERE EL INCSO O) O BIEN, NO lLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS ~
PRECIOS, ~EL MUNICIPIO" PODRA ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDlNARIOS'~
APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS TI:RMINOS ' \
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU •
REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. \

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMO LA RESPONSABILIDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MlSMA, SERAN A CARGO ~
DE -El CONTRATISTA" .

"'Este programa es publico. o.ji!nOa cuulquier punido pulítioo. Queda prohibido d usos plU'rlfines distintos o.los nlablecidos en el \~ \\ \\
programu". \~
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ADEMÁS. CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, -EL CONTRATISTA" PREPARARÁ Y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DE AQUEL lOS PLANOSY PROGRAMAS DE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

EN ESTE CASO, -EL CONTRATISTA-. DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE lOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTEDE "El MUNICIPIO' PARAFORMULAR LOS
DOCUMENTOSDE PAGOA QUE SE REFIERE LA CLAUSULASEXTADE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CASOS -EL MUNICIPIO" DARÁ A 4El CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A T.4.l EVENTO, LOS CONCEPTOS y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOSAL PRESENTECONTRATO PARATODOS SUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPORADMINISTRACIÓN DIRECTA:

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A -El CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR lOS PROCEDIMIENTOSA QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA.

3- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR TERCERA PERSONA:

/
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SI-EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNADE LAS SOLUCIONESSEÑALADAS EN LOS APARTADOS 1Y 2 DE ESTA
cLAUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORMEA LAS DISPOSICIONES lEGALES RELATIVAS,

DÉCIMA OCTAVA.- CONVENIOS MODIFICATORIO.

Al., CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON EL PROGRAMA. SOLICITARÁ OPORTUNAMENTEy POR ESCRITO LA PRÓRROGAQUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN aUE APOYE SU SOLICITUD. "El MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OlAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN' SU ::ASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATISTA" O LA QUE "EL
MUN!CIPIO" ESTIME CONVENIENTE Y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES Al PROGRAM
CORRESPONDIENTES,

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACION DE lOS TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FU=.RAN IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBIÉN, UNi1
PRORROGA PERO SER6. OPTATIVO PARA "El MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE . ,
CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDEA IMPONERA "EL CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE' ~'
HAYA lUGAR Y, EN CASODE NEGARLA. PODRÁ EXIGIR A "El CONTRATISTA' EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ~"
ORDENÁNDOLE QUE AOOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS r_

, OPORTUNAMENTEO BIENPROCEDERÁA RESCINOIREL CONTRATO. (. :

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO. ESTE NO PODRÁ SER MAYOR Al 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. QUE
DEBIDAMENTEFIRMADOPOR LAS PARTES, FORMA PARTE INTEGRALDE ESTECONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACIÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD, PO:::t RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "El MUNICIPIO. PODRÁ MODIF'ICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE: MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL
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VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARJACIÓN
SUBSTANCIAL AL PROvECTO ORIGINAL NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARiAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO". DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERlsTICAS ESENCIALES DEL OBJETO OEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA El CUMPliMIENTO DE ESTA lEY

DECIMA NOVENA: CARGOS ADICIONALES.
-LA CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONES QUE SE LE CUBRAN, SE LE HAGA EL DESCUENTO OEl CINCO AL MILLAR DEL IMPORTE DE CADA
ESTIMACiÓN, PARA CUMPliR CON EL ARTíCULO 191 DE LA lEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR
CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA. INSPECCiÓN Y CONTROL DE lOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, SEGÚN lO ESTABLECE EL ARTíCULO 37, FRACCIÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAl.

V1GÉSIMA.~ CESiÓN DE lOS DERECHOS DE COBRO.- "El CONTRATISTA" SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "El i
MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y POR ESCRITO DE -El MUNICIPIO", '1
VIGÉSIMA PRIMERA- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Asl ca
PARA TODO AQUELLO QJE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTiPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE M¡;:RIDA, POR L.:O TANTO ~EL
CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTURO o POR CUALQUIER OTRA CAUSA.

,

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RÉGIMEN JURioICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA LEY DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICtONES
QUE RESULTAREN APUt:A.SlES DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA TERECERA.- DECLARACiÓN FINAL.- -EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE, AUN
CUANDO LLEGARE A C.I\MBIAR DE NACIONAliDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO CQr,.10 MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CON-AA TO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGUN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO ~
DE ESTE CONTRATO ~

EL PRESENTE CONTRATO SE FtR~A EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN, ESTADO DE YUCATÁN El DíA ~'"
29 DEL MES DE OCTUBR:: DEL ANO 2014 . \

"POR EL MUNICIPIO"

•

"--,.... \)1
E: \

IPA SECRETARIA MUNICIPAL

L
ti t.Vl.INTAlIlEWO

OC""" ••
C, WE LER AARÓN CORAL MAN~!í15 C, ARIA ANGEUCA CHAIREZ lUGO

PRESCOO1'
Lr..t.'iCJt¡L

"Este programa es público, ajtno a cualquier partido politico. Queda prohibido el usos parafina disrimos a los establecidos en el
programa".
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Municipio de: TEPAKAN. YUCATAN.
Contrato No. TEPAKAN-R23-FR-0I/2014
Nombre de la obra: CONSTRUCCIONDE BANQUETA CON CONCRETOE~T' .• ,.:
TRAMO TEPAKAN - KANTIRIX EN lA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DETEPA: .

Contrato de obra pública con base a precios unitarios y tiempo determinüdo q
por una parte el Ayuntamiento de TEPAKAN representado en este acto PO" e
Municipal del H. Ayuntamiento, C. WEYlER AARON CORAL MANRIQUE \ .d •

Municipal del H. Ayuntamiento, MA. ANGElICA CHAIREZ LUEGO cargo:
públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo sucesivo se les denomina El'
Y por la otra parte: SAGSA S.A. DE C.V. que se denominará "EI Contratista", ¡ ':.
por el C. JESUS MARTIN ARANDA ZAVALA en su carácter de Representar¡ •.: ..'.
conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

1. - El "Municipio" declara que:

1.1.- El presidente Municipal es el órgano ejecutivo ','
Ayuntamiento y dentro de sus facultades esta la de celebra:.
Ayuntamiento y por acuerdo de este, todos los actos y contrZ'ltc.
para el desempeño de los negocios administrativos y eficaz
los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlo~
Secretario

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiJ-:1r,
provenientes de la SHCP;Programas regionales 2014; Ram

1.3.. Tiene su domicilio para efectos de este contrato en ",!
de TEPAKAN situado en Palacio Municipal de la Cabeceré"
municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contrato se re
procedimiento de: Licitación Pública Nacional de c( ..
establecido en él articulo 77 fracción 11 de la ley c'
municipios del estado de Yucatán.



1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto
de este contrato, y

b).- la elaboración y entrega a "El contratista" del proyecto general y
los planos de la obra.

2- "El contratista" declara que:

2.1.- Acredita su existencia con el acta 923 de fecha 21 DEAGOSTODE
1998 y copia de su identificación

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es: SAG980821577

2.3. Su dirección fiscal es: CALLEl~H No 72 X 4-A Y 4-8, COLONIA
RESIDENCIAL MONTECRISTO, CP. 97133

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones
técnicas y económicas y dispone de la organización y elementos
suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato;

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la
ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor,
para la contratación y ejecución de obras públicas, así como las normas
de construcción vigentes y las especificaciones de la obra, el proyecto, el
programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo y del
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las
cantidades de trabajo aproximadas, que como anexos debidamente
firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este
contrato a fin de considerar todos los factores que intervienen en su
ejecución;

2.7.- Bajo protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se
encuentra en ninguno de los supuestos previstos en el articulo 89 de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Yucatán ni en lo~-:ei~x~~os
en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relaci~~!qól;~~~n

f d I .'k,d>"las mismas, e era. .....~:.:
"'.-","\)

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos 'á"g~~'~~~)
refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para~:(]lie;\~

f'1..~'~'
formen parte integral del mismo.



3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los
capítulos correspondientes de la ley de Obras Públicas del Estado de
Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las
partes en sus derechos y obligaciones concertados en este contrato y
será el instrumento que permita a la Auditoria Superior del H. Congreso
del Estado Y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verifrcar los avances y modificaciones de la ejecución de la
obra, durante las auditorías que se estimen pertinentes, motivo por el
cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta bitácora
será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El contratista" previo
al inicio de los trabajos objeto de este contrato, registrando las firmas
autorizadas para firmar al dar Y/o recibir instrucciones y debiendo
permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas
requeridas se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar
lo siguiente:

a).- las hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar
referidas al presente contrato;
b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias,
una para "ElContratista" y otra para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias
de cada caso: numero, clasificación, fecha, descripción del asunto,
causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad
si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia, en su caso, a la
nota que se contesta.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera.- objeto del contrato.-"EI Municipio" encomienda a "El Contratista" y
este se obliga a realizar para "El Municipio", hasta su total termin~8~.i,j'.'qe

~-,'"'i ";;',:".....•,
conformidad con las normas de construcción, especificaciones",a~tP~(a,
proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y:-
presupuesto que forman parte integrante de este contrato. .Y'

':. ". 's
':.:'~.:.í'-'i'.



Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente
contrato es hasta por la cantidad de $ 4,308,317.79 (SON: CUATRO
MILLONES TRESCIENTOSOCHO MIL TRESCIENTOSDIECISIETEPESOS79/100
M.N.) mas la cantidad de $ 689,330.8S (SON: SEISCIENTOSOCHENTA Y
NUEVE MIL TRESCIENTOSTREINTA PESOS85/100 M.N.) que corresponde al
importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $4,997,648.64
(SON: CUATRO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL
SEISCIENTOSCUARENTAYOCHO PESOS64/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de
este contrato será de 45 días naturales por lo que "El contratista" se obliga
a iniciar las obras objeto de este contrato el día 30 DEOCTUBREDE2014 V
a concluirlas a mas tardar el día 13 DEDICIEMBREDE2014 de conformidad
con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "ElMunicipio" se obliga a tener la
disponibilidad legal Vmaterial del lugar en que deberá ejecutarse la obra
materia de este contrato previamente a la fecha de inicio de los trabajos
señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta: Anticipos.- Para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos
la construcción de bodegas e instalaciones V,en su caso, para los gastos de
traslado de maquinaria Vequipo de construcción e inicio de los trabajos así
como, para la compra V producción de materiales de construcción, la
adquisición de equipos que se instalen permanentemente V demás
insumas, "El Municipio" otorgará un anticipo por el 30% (treinta por ciento
del monto del contrato).

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con
cargo a cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados que se
formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última
estimación. En caso de que al término del ejercicio presupuestal no se haya
amortizado el anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser
devuelto por "El contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque
certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado del
anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días natura
posteriores al cierre del ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que
"EI contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del
anticipo Vsu total amortización o la devolución del mismo, en su ca~o.:,

.•,'~. '!

Sexta.- Forma de pago.- "El contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos,
por la ejecución de los trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del
presente contrato, por las cantidades que resulten de aplicar los precios
unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas. "
Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio"
determine, se harán estimaciones de los trabajos ejecutados, que se



pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en
un plazo que no excederá de 30 (treinta) días hábiles contados a partir de la
fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El
Contratista" y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora yen
las propias estimaciones; para tal efecto:
a).- "El contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El
Municipio" la estimación acompañada de la documentación de soporte
correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte
fotográfico) dentro de los 4 (cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de
corte y la residencia de supervisión de "ElMunicipio" dentro de los 8 (ocho)
días hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.
b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El
Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) días hábiles contados a partir
del vencimiento del plazo señalado para la revisión, para conciliar dichas
diferencias y autorizar la estimación correspondiente, en su caso; de no ser
posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como
aceptación de los trabajos ya que "El Municipio" se reserva expresamente el
derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados o por pagos
indebidos.
Si "El contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un
plazo de 10 (diez) días hábiles, a partir de la fecha en que se haya formulado
la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este
plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerará que la
estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá
su derecho a ulterior reclamación.
Para el caso de las obras y proyectos de inversión publica que se ejecuten
mediante contrato, aplicara 10 dispuesto en el articulo 191 de la Ley Federal
de Derechos, el cual establece que las oficinas pagadoras deberán retener al
monto del pago un monto equivalente del cinco al millar sobre el importe
de cada una de las estimaciones de trabajo.

Séptima.- Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de
garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de I
obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El Muni . 10",

dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de ta fecha
en que "El Contratista" hubiese recibido la adjudicación, un.,-'~~~: a de
fianza por el valor del 10% (diez por ciento) del importe total~t. _' __rato
otorgada por institución afianzadora debidamente a -a y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio", \1i.~\,,~~,\HflO

El contrato no sufrirá efecto mientras "El Contratista" no entregug.tf1N)liza
en donde la institución afianzadora convenga en aceptar las s1Ati~~es

. O'~S\¡)~
declaraCiones: ' '.:J\"t:-.:\'?~.



la revisión de 105 costos
procedimientos siguientes:

aj.- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones
contenidas en el contrato.

bl.- Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la
terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o existe espera, su
vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del
contrato;

dj.- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en
Jos artículos 95 y 118 de la ley de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses
contados a partir de la fecha de la entrega formal de los trabajos, la que se
hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de
cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en
los términos señalados en este contrato y en la legislación aplicable y solo
podrá ser cancelada con autorización por escrito de "ElMunicipio".

Octava.- Fianza de la garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta
inversión del anticipo, "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días
naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a
"El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida
por institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada
solvencia, a favor de "ElMunicipio"

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en
cuyo caso, "El Municipio" lo notificará por escrito a la institución
afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste de costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos
de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, cua o
ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que será promovi por,
"El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que deberá
acompañar de la documentación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fe_c~'d~
publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costo{~
solicite; "EI Municipio", dentro de los veinte días hábiles Si~
resolverá sobre la procedencia de la petición. ~ "':"-'ITO

11:\'iL~.('>J\"t,
DEllW,K4l

se hará mediante cuales quiera d~~12I~
PRlS\otIHE
!~:¡~?O?~l



1.- Revisar todos y cada uno de los precios del contrato para obtener el
ajuste.

11,-Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del
importe total del contrato.

111.-En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la
proporción en que intelVienen los insumos en el total del costo directo de
las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización
de los costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones.

la aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente
se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularán respecto de la obra por ejecutar conforme al
programa de ejecución pactado en este contrato o, cuando hubiese atraso
no imputable al contratista, el vigente pactado en el convenio respectivo,
en la fecha en que se haya producido el incremento en el costo de los
insumas.

b).- los incrementos o decrementos en los insumas serán calculados con
base en los relativos o índices que publica el Banco de México;

c).- los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la
terminación de los trabajos contratados; el ajuste se aplicará a los costos
directos conservando constantes los porcentajes de indirectos y utilidad
originales durante todo el ejercicio del contrato.

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio
de resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente, por lo
que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos
objeto del presente contrato hasta que sean terminados en su totalida
los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especific ones
convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito la terminacióll;,;ci.e,los
trabajos adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estima~!W~ft~¡f.1
Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) días hábiles sigu~¡~g.::gbe
los trabajos estén debidamente concluidos. la recepción de los tra~~~.:,séi)
llevará a cabo dentro de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a la futJl,!,en'
que se haya verificado su terminación, levantando el acta de en~re~~*
recepción correspondiente. Al término de dicho plazo sin que "El Muni't'ip1~?¡.I..
" haya recibido los, estos se tendrán por recibidos. "',v



Independientemente de los anteriores, "El Municipio" efectuará
recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación se
detallan siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado
se ajuste a lo pactado se cubrirá a "ElContratista" el importe de los trabajos
ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos terminados y
estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su
recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial
correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El contratista" convengan
en dar por terminado anticipadamente el contrato. los trabajos que se
reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo
establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la
cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a juicio de "El
Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso
se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.
En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e). se
procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a
partir de la fecha de verificación que de su terminación haga "El Municipio",
levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la
estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el
párrafo anterior existieren responsabilidades debidamente comprobadas,
para con "El Municipio" y a carga de "El Contratista", el importe del cost
de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse or
trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efec . as las
garantías otorgadas por "EI contratista".

Décima primera.- supervisión de los trabajos.- "EI Municipio", :\'ff~de
los representantes que para tal efecto designe, tendrá el Jlt.~de
supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contr~""p;fi-¡f
"El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pert1~~s
relacionadas con su ejecución, en la forma convenida, así cS'wP-tiJias
modificaciones que en su caso ordene "El Municipio" \l1*-SlIlli.t{í€.

!,I,,:M(,,\?I>l-



Es facultad de "El municipio", a través de sus representantes, realizar la
inspección de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los
trabajos ya sean en el sitio de estos o en lugares de adquisición o
fabricación.

Por su parte, "El contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la
iniciación de los trabajos, en el lugar de los mismos, por todo el tiempo que
dure su ejecución, a un representante, quien deberá conocer el proyecto,
las normas y especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos
objeto del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo
establecido anteriormente, las estimaciones de trabajo o liquidaciones que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El
Contratista" preveniente a su intervención en los trabajos, deberá ser
aceptado por "El Municipio", quien calificará si reúne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente
así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su JUICIO lo justifiquen, "El
municipio" podrá solicitar el cambio de representante de "El Contratista" y
este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos señalados.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.-"EI
Contratista", como empresario y patrón del personal que emplea con
motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de
las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás
ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad sociaL "El Contratista"
conviene por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus
trabajadores representasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El
Municipio" cualquier cantidad de este se hubiera visto obligado a erogar
por este concepto.

Décima tercera.-Responsabilidades de fiEl contratista".- "El contratista
será el único responsable de la ejecución de los trabajos. Cuando estos no
se hallan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato y sus anexos
conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ord ra
su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicion~J s que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "ElContratista" sin que
tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En e~.t~,i~.~o "El
Municipio", lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión ~qiStt~arcial
de los trabajos contratados en tanto no se lleven a cabo dich<\$.~~£¡fos y
sin que esto sea motivo para ampliar él, plazo señalado para la t~~o~~ron
de los trabajos objeto de este contrato. 1;\ '-"." ~;~'/.,,~\

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del ~'i~dit~~o,
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la eiecü

t
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de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por
ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos
de las autoridades competentes en materia de construcción, control
ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las disposiciones, que con
base en aquellos, haya establecido "El Municipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista será responsable de los daños y perjuicios que cause a "El
Municipio" o a tercera personas con motivo de la ejecución de los trabajos,
por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las
instrucciones dadas por escrito por "ElMunicipio" o por violación a las leyes
y reglamentos aplicables.

"El Contratista deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar
y obtener todos los dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones
que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por el incumplimiento del programa.-"El
Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto de este
contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programa
aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance
de las obras. Si como consecuencia de dicha comparación resulta que el
avance es menor lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "El
Contratista" en los siguientes términos.

Si al efectuarse la comparación correspondiente
Contratista" está en situación de atraso, la cantidad retenida se aplic
como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento
obligaciones a cargo de "El contratista"; , ••••• -11,,-

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para{~~e
que "El Contratista" no concluya 105 trabajos en la fecha seña~ el
programa vigente, una pena convencional consistente en una cantid~~ ..jg~~
al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no ~~'~~~
realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiP~~,:t.'
por el número de días transcurridos desde la fecha de terminación~'

a).- Retener en total el 5% (cinco por ciento) de la diferencia entre en
importe de los trabajos realmente ejecutados y el importe de los que
debieron ser realizados multiplicado por el número de meses transcurridos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto
mensualmente se hará la retención o devolución que correspondan a fin de
que la retención total sea la procedente.



programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos V
recibidos a satisfacción de "Elmunicipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en
cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por
cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio" no sea imputable a "El
contratista" .

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales
señaladas anteriormente, "El Municipio" podrá optar entre exigir el
cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "ElMunicipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a
"El Contratista" una sanción consistente en un porcentaje del valor del
contrato que podrá ser a juicio de "El Municipio", hasta por el monto de las
garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de
ley de obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales
que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas con cargo a las
cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay
lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso
por escrito a "El contratista" con diez días hábiles de anticipación, tiene la
facultad de suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés
general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato,
reanudándose las obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar
por terminado anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de
interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas
otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- las partes convienen e..J1~f{~;._~1
contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y alt~e~~p

Í:l~:.~~'¡~aceptan en cuando "El Municipio" sea el que determine rescindiJ~~j¡¡Fía
rescisión operará de pleno derecho y sin necesidad de dedar~~~~,lJe~'O
judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento ~cflJeí:.l'S~t;

'J'_ . "\':¡
establece en la cláusula décima séptima; en tanto que si es "El Contrattsta~~,<:
quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judlt~¡_

1' .. ,' •

Yobtenga la declaración correspondiente.



En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a
cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el presente contrato y
sus anexos, de las ordenes de "ElMunicipio" así como la contravención a las
disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos
en la ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su reglamento en vigor,
"El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de
las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El contratista" estará obligado
apagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencional que
podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.-Si "El Municipio" considera
que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las causas de rescisión, lo
comunicará a "El "Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de
15 (quince) días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga.
Si transcurrido el plazo, "El Contratista no manifiesta nada de su defensa o si
después de analizar las razones aducidas por éste "El Municipio" estiman
que las mismas no son satisfactorias, dictará la resolución que proceda
conforme a lo establecido en los últimos párrafos de la cláusula décima
sexta, lo que comunicará a "El Contratista" dentro de los 15 (quince) días
hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de
contestación

Cuando sé de por terminado anticipadamente el contrato o "El
Ayuntamiento" determine la suspensión de la obra o la rescisión del
contrato por causas no imputables a "El contratista", pagara a éste la parte
de la obra ejecutada y los gastos no recuperables, siempre que éstos sean
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente
con el contrato, previo estudio que haga "El Ayuntamiento" de la
justificación de dichos gastos, según convenio que se celebre entre las
partes.

Décima octava.- trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio "El
Ayuntamiento" sea necesario levar a cabo trabajos extraordinari~9{~~~e no
estén comprendidos en el proyecto en el catálogo de concep~~ el
programa, se procederá de la siguiente forma: ~}

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios: \-1¡''!uW~~O
aJ.- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el cont1a"fl)19ye
sean aplicables a los trabajos que se trate, "El Municipio'1~8f:á
facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se 6bligá''''a
realizarlos conforme a dichos precios.



bJ.-Si para estos trabajos no existieran conceptos y precios unitarios en el
contrato y "El Municipio" considera factible determinar los nuevos precios
con base a los elementos contenidos en los análisis de los precios ya
establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la
intervención de "El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme a tales precios.

c).~Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los inicios a) y bl, "ElMunicipio" aplicará los precios unitarios
contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular los
nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para
formular Jos precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará
obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos precios.

d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma
establecida en los incisos a),b) y c) "El Contratista", a requerimiento de "El
Municipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a consideración los
nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la
inteligencia de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el
mismo criterio que hubiera seguido para la determinación de los precios
unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere
éste inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios
conforme a dichos precios unitarios.

el.~ En el caso de que el "Contratista "no presente oportunamente la
proposición de precios a que se refiere el inciso dJ o bien, no lleguen las
partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios
unitarios analizados por observación directa, en los términos
correspondientes de ley de Obras Públicas del Estado de Yucatán y su
reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes sobre el
procedimiento constructivo, equipo. Personal etc. Que intervendrán de
estos trabajos.

En este caso, la organizacJon y dirección de los trabajos, así c mo la
responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta de la obra y los riesgos
inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

,."'''';'+-
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las o~- _ ~~,'j
realicen en forma eficiente y acorde con sus necesidades, "El Contr - ".._~
preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas e ..,,,,

'14i~.'"ejecución respectivos. \l,.r.~~,f)l~~

En este caso, "El contratista desde su iniciación, deberá ir comproban~~'i. 'lCi~

justificando mensualmente los costos directos ante el representante de m\QSl'lt
\\I.:.t-\tll'f'l..



Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la
cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de
trabajo correspondiente a tal evento, los conceptos y sus especificaciones y
los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos
sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos
extraordinarios por los procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá
realizarlos en forma directa.

3,- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los
apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá encomendar la ejecución de los
trabajos extraordinarios a terceras personas conforme a las disposiciones
legales relativas.

Décima novena.- convenios adicionales.

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de
fuerza mayor o cuando por cualquiera otra causa no imputable a "El
Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa, solicitará
oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria
expresando los motivos en que apoye su solicitud "El Municipio" resolverá
en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre la justificación o
procedencia de la prórroga y en su caso, concederá la que haya solicitado
"El Contratista" o la que "El Estado" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondiente.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro
de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El contratista", ést
podrá solicitar, también, una prórroga pero será optativo para El
Municipio" él concederla o negarla. En caso de concederla, "El Mu cipio"
decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya
lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumpIJ~t.~_9,
del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a firi\.~~~J
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a r~stHfdtr
el contrato. ..,,0,(0\'1;:1\:'~~'":-.,

'Ji il;";"!-.~'
,_ '-,"'1

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al t5~~:,,,-"~
(veinticinco por ciento) del plazo originalmente pactado en el program~~~j'?N.



ejecución de los trabajos de los trabajos, que debidamente firmado por las
partes, forma parte integral de este contrato.

b).- convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y
por razones fundadas y explícitas "El municipio" podrá modificar los
contratos bajo la base de los precios unitarios mediante convenios siempre
y cuando estos no rebasen el 25 % (veinticinco por ciento) del monto
pactado en el contrato y no implique variaciones substanciales al proyecto
original.

Vigésima.- subcontratación .• "El Contratista no podrá realizar la obra por
otro. Sin embargo, para los efectos del contrato se entenderá por
subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra
persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera
materiales o equipos que incluya su instalación en los trabajos objeto del
contrato.

Cuando "El contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los
términos del párrafo anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito
a "ElMunicipio" el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra
será "El contratista a quien se cubrirá el importe de los trabajos. El
subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El
contratista"

Vigésima primera.- cesión de los derechos de cobro.- "El contratista" solo
podrá o comprometer sus derechos ceder de cobro sobre las estimaciones
que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la probación
expresa, previa y por escrito de "ElMunicipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del
contrato así como para todo aquello que no este expresamente estipulado
en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales
Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al
fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio present
futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima Tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regif~tpór la. - _ ..",~.•..
Ley de Obras Publicas del Estado de Yucatán, por su Reglament~. ypor las
disposiciones que resultaran aplicables del Código Civil del Estado ~e
Yucatán

-, "

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser ~~')(ita:no
~'C"

y conviene, aun cuando llegare a cambiar de nacionalidad, en segd'írse
considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana



invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder
en beneficio de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este
contrato.

El presente contrato se firma en la localidad de TEPAKAN municipio del mismo nombre,
Estado de Yueatán el día 29 DE OCTUBRE DE 2014.

POR "EL MUNICIPIO"

•
•••••••••••

f ". ,

C. WEYlER AARON CORAL MA
PRESIDENTA MUNICIPAL 2112-2IJ15

•••• DEHTE,- MA. ANGElICA CHAIREZ LUEGO
SECRETARIO MUNICIPAL

POR "EL CONTRATISTA"
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licitación Pública Nacional '110.lO-831086974-N7-2014

Contrato HATY-LPN-831086974-004-2014

CONTRATO OE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO. A TRAVt.S DEL H.
AYUNTAMIENTO. REPRESENTADA POR El C. WEYLER AARÓN CORAL MANR!QUE, EN SU CARÁCTER DE
PRESIDENTE MUNICIPAL Y LA SECRETARIA LA C. MARIA ANGELlCA CHAIREZ LUGO.POR L.JI. OTRA PARTE
AQUA.LUX S.Á. DE C.v.. REPRESENTADA POR EL C. RAYMUNDO ABRAHAM ESTRELLA SEGOVIA. EN SU
CARÁCTER DE ADMINISTRADOR UNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE
CONTRATO SE lES DEf\OMINARA "EL MUNICIPIO" Y "LA CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE. DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

Declaraciones

1.- El ..MUNICIPIO" DECLARA QUE:

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL. COMO ÓRGANO EJECUTIVO Y POlíTICO DEl AYUNTAMIENTO, LE
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON El SECRETARIO MUNICIPAL Y A NOMBRE Y POR ACUERDO
DEL AYUNTAMIENTO. TO)OS LOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO DE lOS NEGOCIOS
ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACIÓN DE lOS SERVICIOS PÚBLICOS.

12- CONFORME AL PRESUPUESTO De; EGRESOS DE LA FEDERACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 2014, APROBADO
Al RAMO ADMINISTRATIVO 23_- PROVISIONES SALARIALES Y ECONOMICAS, EN El RENGLON DE OTRAS
PROVISIONES ECONOMICAS.

1.4.- LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DE LICITACiÓN
PÚBLICA NACIONAL N° lO-831086974-N7-2014, CON BASE A lOS ARTIcUlaS 134 CONSTITUCIONAL, 24, 27
FRACCIÓN 1, 28, 30 FRACCiÓN 1, 31, 45 FRACCIÓN I Y 46 DE LA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CJN LAS MISMAS. ARTiCULOS 31 SEGUNDO PÁRRAFO, 34 Y 35, DE SU REGLAMENTO Y
DEL FAllO DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 201<4_

1.5.- REQUIERE REALIZAR LA OBRA CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCiÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA lA
DIRECCiÓN DE POLJCIA y SEPt-ROS MUNICIPALES, DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN.

2,- "EL CONTRATISTA" DECLARA QUE:

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA CON LA ESCRITURA CONSTITUTIVA NO.935 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2007
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO.24 ABOGADO MANUEL CALERO ROSADO Y SU
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO "ADMINISTRADOR ÚNICO" • SEGÚN EL TESTIMONIO DE
LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 935 DE FECHA 30 DE JULIO DE 2007, OTCRGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PUBLICO NO.24 EL ABOGADO MANUEL CALERO ROSADO MANIFESTANDO, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD,
QUE LAS FACULTADES NO LE HAN SIDO MODIFICADAS NI REVOCADAS EN FORMA ALGUNA.

2_2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES AQU070730D63.

2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON El NÚMERO CALLE 21 #119-A X 28 Y 24 COL. ITZIMNA,
MERIOA YUCATAN. - .

2.4.- TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TEcNICAS y ECONÓMICAS Y
DISPONE DE LA ORGANIZACIÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE lOS
TRABAJOS RELATIVOS A .A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO.

;~;::::::;:a_ fipub/ka, ajmaa "'a/qu'" pan'dapa''''ea. Q,udap,..'bida <i u'a, parojina d''''n'a, u /M ~abi"í~m" O
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2.5,- CONOCE PLENAMEtHE EL CONTENIDO y lOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PARA LA CONTRATACIÓN Y
EJECUCiÓN DE OBRAS PUBLICAS. ASl COMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN VIGENTES; EL PROYECTO
EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES
DERIVADOS DEL MISMO; El CATÁLOGO DE CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN lOS PRECIOS UNITARIOS Y
LAS CANTIDADES DE TRABAJO, QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN
PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO:

2.6.- HA INSPECCIONACoO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN DE
CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN:

2.7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO
DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTiCUlOS: 51 lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON lAS MISMAS; y El 94 DE lA lEY DE GOBIERNO DE lOS MUNICIPIOS DEl ESTADO DE
YUCATÁN.

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS lOS DOCUMENTOS A QUE SE REFIEREN lOS
NUMERALES DE LA DECLARACiÓN DE -El CONTRATISTA' PARA QUE FORMEN PARTE INTEGRAL Del MISMO.

3.- AMBAS PARTES DECL<;RAN

3.1. •. SE OBLIGAN EN lOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS CAPITULOS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU
REGLAMENTO EN VIGOR

3_2.- LA BITÁCORA FORMl\ PARTE DE lOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS DERECHOS Y
OBUGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ El INSTRUMENTO QUE PERMITA A LA
CONTADURiA MAYOR DE HACIENDA OEl H. CONGRESO DEl ESTADO YIO A LA SECRETARiA DE LA
CONTRALORíA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICAR lOS AVANCES Y MODIFICACIONES
DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDITORIAS QUE SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR EL
CUAL DICHA BITACORA FORMA PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO.
ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR -EL MUNICIPIO" Y ~El CONTRATISTA" PREVIO Al INICIO
DE lOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO LAS FIRMAS AUTORIZADAS PARA FIRMAR AL
DAR YIO RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE
LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN EL SITIO DE lOS TRABAJOS, DEBIÉNDOSE OBSERVAR lO
SIGUIENTE:

Al.- LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOllADAS Y ESTAR REFERIDAS AL
PRESENTE CONTRATO;

B) .• DEBERÁ DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "EL MUNICIPIO" Y DOS COPIAS, UNA PARA "EL CONTRATISTA"
Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).: LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENOIBLES, NO Asi LAS ORIGINALES. Y

Cl." EL CONTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CADA CASO:
NÚMERO, CLASIFICACION, FECHA, DESCRIPCIÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCiÓN, PREVENCiÓN,
CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA DE ATENCiÓN, Asi COMO LA
REFERENCIA, EN SU CASo], A LA NOTA QUE SE CONTESTA.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES:

"Este progrunti! es público, njmo tll:uulquier pllrtido poJitil:o. Queda prohibido el usos purufllll!S distilltos a (os mab(eddos ennl
. programa ". • ~ _
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CLAUSULAS
PR1MERA.- OBJETO DEL CONTRATQ.- '-EL MUN1CIPIO- ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBUGA A
REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN. DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN, ESPE:::IF1CACIONES DE OBRA. PROYECTO, CATÁLOGO DE CONCEPTOS DE TRABAJO,
PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO,
UNA OBRA CONSISTENTE EN CONSTRUCCiÓN DE INFRAESTRUCTURA PARA LA DIRECCIÓN DE POLlciA y
SEPARaS MUNICIPALES, DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCA TAN.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR
LA CANTtDA!J DE 5 2,582,502.63 (SON: DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DOS
PESOS. 63(100 M.N) MÁS LA CANTIDAD DE $ 413,200.42 IVA (SON: CUATROCIENTOS TRECE MIL DOSCIENTOS
PESOS PESOS 421100 M.N.) QUE CORRESPONDE AL IMPORTE DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO HACEN UN
TOTAL DE 52,995,703.05 (DOS MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS TRES PESOS
05/100. M.N.).

TERCERA •• PlAZO DE EJECUCIÓN.- EL PlAZO DE EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO
SERA DE CINCUENTA Y NUEVE OlAS NATURALES POR LO QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LAS
OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO EL OlA "03 DE NOVIEMBRE DE 2014" Y A CONCLUIRLAS A MAS TARDAR El
DiA 31 DE DICIEMBRE DE 2014 DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE OBRA QUE FORMA PARTE INTEGRAL
DEL PRESENTE CONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO" SE OBLIGA A TENER LA DISPONIBIliDAD
LEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO
PREVIAMENTE A LA FECHA DE INICIO DE LOS TRABAJOS SE¡qALADA EN LA clÁUSULA TERCERA DE ESTE
CONTRATO.

QUINTA.. ANTICIPOS.-

"EL MUNICIPIO" OTORGARÁ A "LA CONTRATISTA" POR CONCEPTO DE ANTICIPOS EL 30% (TREINTA) DE LA
AS'IGNACIÓN APROBADA AL CONTRATO EN EL PRESENTE EJERCICIO, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN
EL ARTICULO 50 FRACCION IV DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS,
QUE SERA ENTREGADO CON ANTELACiÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS Y QUE
DEBERÁ SER APLICADA POR "LA CONTRATISTA" DE LA FORMA SIGUIENTE:

EL 30% (TREINTA) DE LA ASIGNACiÓN PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO QUE IMPORTA LA CANTIDAD
DE $ 898,71C.92 (SON: OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS DIEZ PESOS M.N, 921100), INCLUYE
El IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, PARA QUE -LA CONTRATISTA-LO DESTINE A LA COMPRA DE MATERIALES
DE CONSTRUCCIÓN Y DEMAs INSUMOS. Y REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, LA CONSTRUCCIÓN DE
OFICINAS, BODEGAS E INSTAlACIONES Y EN SU CASO PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE MOBILIARIO,
EQUIPO DE CONSTRUCCiÓN E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASí COMO. PARA LA PRODUCCiÓN DE MATERIALES DE
CONSTRUCCIÓN, LA ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMQS QUE

. DEBERÁN OTORGAR.
PREVIAMENTE A LA ENTREGA DEL ANTICIPO, lA CONTRATISTA DEBERÁ PRESENTAR AL ÁREA RESPONSABLE
DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS UN PROGRAMA EN EL QUE SE ESTABLEZCA LA FORMA EN QUE SE
APLICARÁ DICHO ANTICIPO, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA CONVOCATORIA Y EN EL PRESENTE
CONTRATO, Asl COMO EN LO DISPUESTO POR El ARTiCULO 138. PÁRRAFO TERCERO. 141 Y 143 DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. EL ÁREA
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS DEBERÁ REQUERIR AL CONTRATISTA LA INFORMACiÓN

;;,~::~"::ama,, públka, afrn__ <ual,••" panMapall"ca. Qu.dupmhibMa .1••" pumfin" di"im" _ 1" ""bl'<ld"'~ .
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CON lA CUAL SE ACREDITE EL CUMPLIMIENTO DEL CITADO PROGRAMA; TAL REQUERIMIENTO PODRÁ
REALIZARSE EN CUALQLlER MOMENTO DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO. (FORMATO LIBRE).
El ANTICIPO DEBERÁ SER AMORTIZADO PROPORCIONALMENTE CON CARGO A CADA -UNA DE LAS
ESTIMACIONES POR lOS TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMULEN, DEBIÉNDOSE LIQUIDAR El FALTANTE
POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACiÓN FINAL.
PARA LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS. EN CASO DE RESCISiÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO
POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ÉSTE SE OBLIGA A REINTEGRAR A "EL MUNICIPIO" El SALDO
POR AMORTIZAR DE lOS ANTICIPOS EN UN TERMINO NO MAYOR DE 10 (DIEZ) OíAS NATURALES, CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA EN QUE LE SEA COMUNICADA LA DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL
CONTRATO, PARA LO CUAL SE LE RECONOCERÁN LOS MATERIALES QUE TENGA EN OBRA O EN PROCESO DE
ADQUISICiÓN DEBIDAMENTE COMPROBADOS A SATISFACCiÓN DE "EL MUNICIPIO", CONFORME AL PROGRAMA
DE EJECUCIÓN PACTADO, A LOS DATOS BÁSICOS DE PRECIOS DEL CONCURSO, CONSIDERANDO LOS AJUSTES I
DE COSTOS AUTORIZADOS A LA FECHA DE LA RESCISiÓN, SIEMPRE Y CUANDO SEAN DE LA CALIDAD
REQUERIDA, PUEDAN UTILIZARSE EN LA OBRA Y -LA CONTRATISTA" SE COMPROMETA A ENTREGARLOS EN EL
SITIO DE LOS TRABAJOS
EN EL CASO DE QUE "LA CONTRATISTA" NO REINTEGRE EL SALDO POR AMORTIZAR EN EL PLAZO SEriJALADO
EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, ÉSTE SE OBUGA A PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME A LAS CARGAS
ESTABLECIDOS EN EL ARTíCULO a DE LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN VIGENTE, COMO SI SE
TRATARA DEL SUPUES-O DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRtDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARÁN POR DíAS NATURALES DESDE QUE SE
VENCiÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE
"EL MUNICIPIO".
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS o ADICIONALES QUE SE CELEBREN.
NO SE OTORGARÁN ANTICIPOS PARA LOS IMPORTES RESULTANTES DEL AJUSTE DE COSTOS DEL CONTRATO,
QUE SE GENEREN DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DE QUE SE TRATE.

SEXTA.- FORMA DE PAGO.- -EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE "El MUNICIPIO" LOS PAGOS, POR LA EJECUCiÓN DE
LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, POR LAS CANTIDADES
QUE RESULTEN DE APLICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE
EJECUTADAS.

lAS ESTIMACIONES DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULAR4.N CON UNA PERIODICIDAD NO MAYOR DE
UN MES, EN LAS FECH.A.S QUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA VEZ SATISFECHOS lOS
REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PlAZO NO MAYOR A VEINTE OlAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL
MUNICIPIO., FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL
EFECTO:

A).- "EL CONTRATISTA" DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE -EL MUNICIPIO. LA ESTIMACiÓN
ACOMPAriJADA DE LA DOCUMENTACiÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN DE ESTIMACiÓN,
NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO. CROQUIS, CONTROLES DE
CALIDAD, PRUEBAS CE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS IMPORTES
CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACIÓN) DENTRO DE LOS SEIS ajAS HÁBILES SIGUIENTES A lA FECHA DE
CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISIÓN Y AUTORIZACiÓN TOTAL DE
LAS ESTIMACIONES, CDNTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ DíAS NATURALES SIGUIENTES,
TRANSCURRIDO DICHO FLAZO, LA ESTIMACIÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA.

8).- EN EL SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS TE:CNICAS O NUMÉRICAS, aUE NO PUEDAN SER
AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, é:STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN EN LA SIGUIENTE
ESTIMACiÓN.

;,::;:::;;,"..,:,="' p4b11.o, a¡<naa •• al,uiu panida I,ali<i<a.Qu<daprohibida <1u,a, p"aftu", dI," ••" a 1" "¡abl<dd,, <" {¡i n 1
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LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACION DE LOS
TRABAJOS YA QUE "EL MUNICIPIO' SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR POR TRABAJOS
FAlTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

SI "EL CONTRATlSTA-' ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES_ TENDRÁ UN PlAZO DE 10 (DIEZ) DíAS
HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACICN PARA HACER POR ESCRITO LA
RECLAMACION. SI TRANSCURRIDO ESTE PlAZO "EL CONTRATISTA" NO EFECTÚA REClAMACiÓN ALGUNA. SE I
CONS!DERARA QUE LA ESTIMACiÓN QUEDA DEFIN1TJVAMENTE ACEPTADA POR "El CONTRATISTA~ y PERDERÁ
SU DERECHO A ULTERIOR RECLAMACiÓN.

C)., El lUGAR DE PAGO SERA EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORERiA DE ESTE AYUNTAMIENTO_ EN CASO
DE QUE "El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, ÉSTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES
PAGADAS EN EXCESO MA.S LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERA IGUAL A
LA ESTABLECIDA POR El CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN- COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE
PRORROGA PARA El PAGO DE CRÉDITOS FISCALES. ESTOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES. DESDE LA FECHA DEL PAGO
HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO".

SÉPTIMA: GARANTíAS.

EN CUMPLIMIENTO A lOS ARTíCULOS 48 FRACCIÓNES I y 11,49 FRACCiÓN 111DE LA lEY. 69, 90, 91, 95, 96. 97, Y
96 DE SU REGLAMENTO Y S PARTES RECONOCEN QUE PREVIAMENTE A LA SUSCRIPCiÓN DEL CONTRATO, "LA
CONTRATISTA" PRESENTÓ LAS GARANTíAS QUE A CONTINUACiÓN SE SEÑALAN:

A. PARA GARANTIZAR EL CUMPliMIENTO Del CONTRATO, "LA CONTRATISTA" PRESENTÓ FIANZA
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y OTORGADA POR INSTITUCIÓN DE FIANZAS, A FAVOR Del MUNICIPIO DE
TEPAKAN YUCATAN :JOR El 10% (DIEZ POR CIENTO) DEL IMPORTE TOTAL DE LA OBRA CONTRATADA, SIN
INCLUIR ElIMPUEST;) AL VALOR AGREGADO,

ESTA GARANTiA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS A
PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR EN
El ACTA DE ENTREGA RECEPCIÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN EN
DICHOS TRA6AJOS. DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBIERE INCURRIDO ~EL CONTRATISTA", EN LOS T~RMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO Y EN .~I _

LA LEGISLACI':JN APLICABLE y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "
'EL MUNICIPIO".

B_ PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL ANTICIPO, ~LA CONTRATISTA' PRESENTÓ ANTE "EL ~"' •
. MUNICIPIO", FIANZA QUE GARANTIZA LA TOTALIDAD DEL MONTO CONCEDIDO, INCLUYENDO EL IMPUESTO
AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR UNA INSTITUCiÓN MEXICANA DE FIANZAS DEBIDAMENTE '\
AUTORIZADA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TEPAKAN YUCATAN. '

QUE-LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENT E LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 93, 94, 95 t
y 118 DE LA lEY FEDERA_ DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR.
"LA CONTRATISTA", EN SU CASO PODRÁ RETIRAR SUS APORTACIONES EN FIDEICOMISO Y LOS, RESPECTIVOS
RENDIMIENTOS, TRANSCURRIDOS DOCE MESES A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS. EN
IGUAL PLAZO QUEDA AUTOMÁTICAMENTE CANCELADA LA FIANZA O CARTA DE CRÉDITO IRREVOCABLE, SEGÚN
SEA EL CASO.

OCTAVA.- AJUSTE COSTOS." LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LOS TRABAJOS
. AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS NO
PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPIO", A SOLICITUD ESCRITA DE "EL
CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE LA DOCUMENTACiÓN

"Este pl'Ogranw es público, ajmo a c~Qlq/.f¡erpartida político. Queda prohibido el usos para fines distintos a los ntabledd6s e

üprogronw", {
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CQMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE 20 (VEINTE) DíAS HÁBilES
SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIOS APLICABLES Al AJUSTE DE COSTOS
OUE SE SOLICITE; "EL MUNICIPIO', DENTRO DE LOS VEINTE DíAS HÁBilES SIGUIENTES. RESOLVERÁ SOBRE LA
PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN

El AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

1.- LA REVJStON DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER El AJUSTE;

11.-LA REVISIÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIENTES CANTIDADES
DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN Al MENOS EL OCHENTA POR CIENTO DEL IMPORTE TOTAL DEl
FALTANTE pACTADO EN El PRESENTE CONTRATO:

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMaS DETERMINADOS. EL AJUSTE RESPECTIVO SE ESTIMARÁ CON LA
ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS.

LA APLICACIÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A la SIGUIENTE:

A).- SE CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEl INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS DE LOS
INSUMOS, RESPECTO DE lOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR. O EN CASO DE EXISTIR ATRASO NO
IMPUTABLE Al CONTRATISTA, RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓN QUE SE HUBIERE CONVENIDO.
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRA T1STA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE COSTOS EXCLUSIVAMENTE
PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR.
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE lOS PRECIOS SERA LA
DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES,

B).~ LOS INCREMENTOS o DECREMENTOS EN EL COSTO DE LOS INSUMQS, SERÁN CALCULADOS CON BASE EN
EL iNDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE DETERMINE El BANCO DE MÉXICO;
CUANDO lOS INDICES aUE REQUIERA "El CONTRATISTA Y "EL MUNICIPIO., NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA
PUBLICADOS POR El BANCO DE MÉXICO; -EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A CALCULARLOS CONFORME A LOS
PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO LOS LINEAMIENTOS Y METODOLOGIA QUE EXPIDA LA MULTlCITADA;

C).-LOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA TERMINACIÓN DE
LOS TRABAJOS. El AJUSTE SE APLICARÁ A LOS COSTOS DIRECTOS CONSERVANDO CONSTANTES lOS
PORCENTAJES DE LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD ORIGINALES DURANTE TODO EL EJERCICIO OEL CONTRATO;

Oj.-LA FORMALIZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERÁ EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DE RESOLUCiÓN QUE
ACUERDE EL AUMENTC O REDUCCiÓN CORRESPONDIENTE, POR LO aUE NO SE REQUIERE CONVENIO
ALGUNO.

NOVENA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO" RECIBIRÁ lOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO HASTA aUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMOS HUBIEREN SIDO REALIZADOS DE
ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAs ESTIPULACIONES DEL CONTRATO,

PARA TAL EFECTO, "El CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A ~El MUNICIPIO" LA CONCLUSIÓN DE lOS
TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO DE ESTIMACIONES);L MUNICIPIO" VERIFICARA
DENTRO DE CINCO OíAS HÁBILES SIGUIENTES, LA CONCLUSIÓN DE LOS MISMOS EN lOS TERMINOS DE
CONTRATO. Al FINALIZAR LA VERIFICACiÓN, EN UN PLAZO DE DIEZ DíAS HÁBilES, "EL MUNICIPIO. PROCEDERÁ
A SU RECEPCiÓN FISICA., MEDIANTE El lEVANTAMIENTO OEl ACTA CORRESPONDIENTE. TRANSCURRIDO
DICHO PlAZO, SIN QUE OCURRA lO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO LA
RESPONSABILIDAD DE "EL MUNICIPIO'

"Este prog:ama ~spliblico, ajmo a cualquier punido politico. Queda prohibido ~l usos parafina dütinloJ "los utabll!cidos I!~¡
p~ra~. !
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INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR. "EL MUNICIPIO" EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES DE TRABAJOS
EN lOS CASOS QUE A 'CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS
QUE SE SEÑALAN:

A)- CUANDO "EL MUNlCIPIO- DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y lO EJECUTADO SE AJUSTE A LO
PACTADO SE CUBRIRÁ A "EL CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS.

•
I

B).- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE -EL MUNICIPIO" EXISTAN
TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE UTILIZARSE, PODRÁ
EFECTUARSE SU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIAL
CORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚN ACUERDO -EL MUNICIPIO" Y -EL CONTRATISTA"CONVENGAN EN DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. lOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE LIQUIDARÁN EN LA FORMA QUE LAS
PARTESCONVENGAN CONFORME LO ESTABLECIDO EN ESTE CONTRATO.

~

\
0).- CUANDO ~ELMUNICI::lIO' RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINaS DE LA CLÁUSULA DECIMA SEXTA, LA .
RECEPCiÓN PARCIAL QLEOARA A JUICIO DE "EL MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS ~
QUE DECIDA RECIBIR.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE ESTARÁ A lO \~
DISPUESTO POR LA RESOLUCiÓNJUDICIAL. \

EN TODOS lOS CASOS DE RECEPCiÓN PARCIAL, EXCEPTUANDO El INCISO E), SE PROCEDERA A RECIBIR LOS
TRABAJOS DENTRO DE lOS 30 (TREINTA) HABILES CONTADOSA PARTIR DE LA FECHA DE VERIFICACiÓN QUE
DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO', LEVANTANDO EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN RESPECTIVA
FORMULANDO LA ESTIMACiÓN CORRESPONDIENTE.

SI AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA ESTiMACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR
EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL MUNICIPIO" Y A CARGO DE
"EL CONTRATISTA", EL l"'lPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES
DE CUBRIRSE POR TRABP.JOSEJECUTADOS y SI ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS
GARANTIAS OTORGADAS POR "EL CONTRATISTA•.

DÉCIMA.• SUPERVISIÓN DE LOS TRABAJOS.- -EL MUNICIPIO', A TRAVES DE lOS REPRESENTANTESQUE PARA
TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL
PRESENTE CONTRATO y DAR A "EL CONTRATISTA", POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTINENTES RELACIONADAS CON SU EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, AS! COMO LAS
MODIFICACIONESaUE, EN su CASO, ORDENE "EL MUNICIPIO",

ES FACULTAD DE 4EL MUNICIPIO., A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES,REALIZAR LA INSPECCiÓN DE TODOS
LOS MATERIALES QUE VAYANA USARSE EN LA EJECUCIÓN DE lOS TRABAJOS YA SEA EN El SITIO DE ESTOS O
EN LOS LUGARES DE ADQUISICiÓN O FABRICACiÓN.

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A LA INICIACIÓN DE LOS
TRABAJOS, EN EL LUGAR DE LOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO aUE DURE SU EJECUCIÓN, A UN
REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CI::DULA PROFESIONAL EXPERIENCIA Y CAPACIDAD
ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER EL PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS
ESPECIFICACIONES Y ESTAR FACULTADOPARA EJECUTAR LOSTR,to.BAJOSOBJETO DELCONTRATO, Así COMO
PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO DEL PlAZO ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE

;;:;~:::::~anw es público, ~imo a cualquier panido polí(ico. Queda prohibido el usos parafincs ¿¡slm(Osa l.os eliabIO!Cld\~.1¡<l7.d ll'. j
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TRABAJO O lIQU10ACIO\lES QUE SE FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE
~EL CONTRATISTA". PREVIAMENTE A SU INTERVENCiÓN EN LOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR "El
MUNICIPIO". QUrEN C.AUF1CARÁ SI REÚNE LOS REQUISITOS SEÑALADOS lO CUAL DEBERÁ QUEDAR
REGISTRADO EN LA BITÁCORA CORRESPONDIENTE Asl COMO LA FIRMA DE DICHO REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO LO JUSTIFIQUEN. "EL MUNICIPIO. PODRÁ SOLICITAR
EL-CAMBIO DE REPRESENTANTE DE 'El CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A DESIGNAR A OTRA PERSONA QUE
REÚNA lOS REQUISfTOS SEÑALADOS.

DÉCIMA PRIMERA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES._ "EL CONTRATISTA", COMO
EMPRESARIO y PATRÓ\i DEL PERSONAL QUE EMPLEA CON MOTIVO DE LOS TRABAJOS' DEL PRESENTE
CONTRATO. SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOSEN MATERIA DE TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA"
CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES
PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN CONTRA DE "EL MUNICIPIO' EN RELACIÓN CON LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO Y SE OBLlG.AA REMBOLSARA .EL MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE I:STE SE HUBIERE VISTO.
OBLIGADO A EROGAR PORESTE CONCEPTO.

DÉCIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"._ "EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓNDE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADODE ACUERDO
A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATOY SUS ANEXOS O CONFORME A LAS ÓRDENES DE 'EL MUNICIPIO" DADAS
POR ESCRITO, ÉSTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICiÓN INMEDIATA, CON LOS TRABAJOS
ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE HARÁ POR SU CUENTA "EL CONTRATISTA" SIN QUE
TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓNADICIONAL ALGUNA POR ELLO, EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO",SI LO ESTIMA
NECESARIO, PODRÁ ORDENAR lA SUSPENSIÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN
TANTO NO SE LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR' EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓNDE LOS TRABAJOSOBJETODE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRÁ
DERECHO A RECLAMAR PAGOALGUNO POR ELLOS.

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL, SEGURIDAD Y USO DE
LA VíA PÚBLICA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS, HAYA ESTABLECIDO "EL MUNICIPIO"
PARA LA EJECUCiÓN DE SUSTRABAJOS.

"EL CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A -EL MUNICIPIO' O A
TERCERAS PERSONAS ::;ON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO
ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR -EL
MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓNA LAS LEYESY REGLAMENTOSAPLICABLES.

"EL CONTRATISTA" DEBERA EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y OBTENER
TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMAS AUTORIZACIONES QUE SE REQUIERAN PARA LA
EJECUCiÓN DE LOS TRA6AJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA TERCERA.. SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO OEL PROGRAMA.• "EL MUNICIPIO" TENDRÁ LA
FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTANDO POR "EL
CONTRATISTA" DE ACU:;:RDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIPIO" COMPARARÁ
SEMANALMENTE EL AVANCEDE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIADE DICHA COMPARACIÓNRESULTA aUE

"Este progrrlflt4 es público. ajmo a cualquier partido polUtco. Queda protubido el usos parajines distintos a los establecidos etld¡'
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El AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE, '-EL MUNICIPIO" SANCIONARA A 'El CONTRATISTA" EN
lOS SIGUIENTES TERMINOS:

A).- RETENER EN TOTAL El 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
REALMENTE EJECUTADO)S y EL IMPORTE DE lOS QUE DEBIERON SER REALIZADOS MULTIPLICADO POR El
NÚMERO DE MESES nANSCURRIOOS DESDE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEEl ATRASO HASTA LA
REVISiÓN, POR lO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA RETENS1ÓN O DEVOLUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN
DE QUE LA RETENCiÓN '-OTAl SEA LA PROCEDENTE;

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE AL ÚlTIMO MES "El CONTRATISTA" ESTÁ EN
SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APLICARÁ COMO, PENA CONVENCIONAL POR El RETRASO
EN El CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE -El CONTRATISTA";

B).- ADEMÁS DE LA SAN:::IÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA El CASO DE QUE -EL CONTRATISTN
NO CONCLUYA LOS 7RABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAMA VIGENTE, UNA PENA
CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL Al 2/000 (DOS AL MILlAR) DEL IMPORTE DE LOS
TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA DE TERMINACiÓN SEÑALADA EN El PROGRAMA
MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA
HASTA EL MOMENTO EN QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "El
MUNICIPIO".

PARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN EN CUENTA LAS
DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O.POR CUALQUIER OTRA CAUSA QUE, A JUICIO
DE "El MUNICIPIO", NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE JE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,
"EL MUNICIPIO" PODRÁ CPTAR ENTRE EXIGIR El CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O LA RESCISiÓN DEL MISMO.

EN CASO DE QUE "El MUNICIPIO. OPTE POR LA RESCISiÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "El CONTRATISTA"
UNA SANCiÓN CONSISTENTE EN UN PORCENTAJE DEL VALOR DEL CONTRATO QUE PODRÁ SER, A JUICIO DE
"EL MUNICIPIO", HASTA POR EL MONTO DE LAS GARANTIAS OTORGADAS. EN LOS r¡;:RMINOS DE LOS
ARTicUlOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y
SU REGLAMENTO EN VIGOR

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE IMPONGAN A
"El CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR
TRABAJOS EJECUTADOS APLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO, LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

DECIMA CUARTA.- SUSPENSiÓN DE lOS TRABAJOS,_ -EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO A -El
CONTRATISTA" CON DIEZ DíAS HÁB!LES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE SUSPENDER TOTAL O
PARCIALMENTE LAS OBRAS CONTRATADAS EN CUALQUIER ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN, POR CAUSAS
JUSTIFICADAS O DE INTER¡;:S GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLIQUE LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO,
REANUDÁNDOSE LAS OBRAS Al CESAR LAS CAUSAS QUE MOTIVARON LA SUSPENSiÓN.

EN CASO DE SUSPENS ÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS -EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR TERMINADO
ANTICIPADAMENTE EL C-JNTRATO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, AJUSTÁNDOSE LAS
PARTES A LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA O~CIMA SEXTA Y SE HARÁN LOS AJUSTES O REINTEGROS
CORRESPONDIENTES A LOS ANTICIPOS ENTREGADOS AS! COMO: EN SU CASO, SE CANCELARÁN LAS FIANZAS
OTORGADAS EN GARANTrA.

"E!>!rprogrQ/tM es público, ajmo u cualquIer partido fXJlílico. Queda pro/libido ti U!iDSparajines disrintos a lo!>«(ablrodos ¡~~, ~.
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DÉCIMA QUINTA.- RESCISiÓN DEL CONTRATO.• LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRÁ SER
RESCINDIDO EN CASO OE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL CONTRATISTA" Y AL
RESPECTO ACEPTAN QUE CUANDO 'El MUNICIPIO" SEA El QUE DETERMINE RESCINDIRLO, DICHA RESCISiÓN
OPERARÁ DE PLENO DERECHOY SIN NECESIDAD DE DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDOPARA ellO QUE SE
CUMPLA El PROCEDIMIENTOQUE SE ESTABLECE EN LA cLAUSULA Ot:C1MASEPTIMA; EN TANTO QUE SI ES "EL
CONTRATISTA- QUIEN D:::CIDERESCINDIRLO, SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y
OBTENGA LA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE,

I
i
I

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LAS ORDENES DE "EL
MUNICIPIO" ASI COMO LA CONTRAVENCiÓNA LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOSBASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOSCON LA MISMA Y SU
REGLAMENTOEN VIGOR, "EL MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTREEXIGIR EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATO Y El
DE LAS PENAS CONVENIDAS O DECLARAR LA RESCISIÓN CONFORME AL PROCEDIMIENTOaUE SE SEÑALA EN
LA cLAUSULA Ot:CIMA SEPTIMA.

SI "EL MUNICIPIO" OPTA POR LA RESCISIÓN. -EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO
DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRÁ SER HASTA POR El MONTO DE LAS
GARANTiASOTORGADAS_

DÉCIMA SEXTA- PROCEDIMIENTOS DE RESCISIÓN.- SI "El MUNICIPIO' CONSIDERA QUE "EL CONTRATISTA" HA
INCURRIDO EN ALGUNAS DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN, lE COMUNICARÁ A "EL CONTRATISTA" EL
INCUMPLIMIENTO POR ESCRITO A FIN DE aUE ESTE. EN UN PLAZO DE QUINCE DiAS HÁBILES EXPONGA AL
RESPECTO lO QUE Pi SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES.
TRANSCURRIDO DICHO PlAZO, SE RESOLVERÁ CONSIDERANDO lOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE
HUBIEREN APORTADO; LA RESOLUCiÓN DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES
SIGUIENTES Al PLAZO SEÑALADO ANTERIORMENTE, DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ
NOTIFICARSE A "EL CONTRATISTA" EN SU DOMICILIO FISCAL O EN LA DIRECCIÓN ELECTRONICA,QUE PARA EL
EFECTO SE HAYA PREVISTO, 1
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE lOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR CAUSAS ~
IMPUTABLES A "El MUNICIPIO" ESTE PAGARÁ lOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASI COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON ~
EL CONTRATO. . .•.

EN CASO DE RESCISIÓ~ OEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA~ Y EMITIDA LA '. \
DETERMINACIÓN RESPECTIVA, ~El MUNICIPIO" SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS
EJ!=:CUTADOSSIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA; LO QUE DEBERÁ
EFECTUARSE DENTRO CE lOS TREINTA DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACiÓN DE
DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ
CONSIDERARSE EL COSTOADICIONAL DE lOS TRABAJOS POR EJECUTAR y QUE SE ENCUENTRENATRASADOS
CONFORME AL PROGRAMA; ASí COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACIÓN DE lOS MATERIALES Y EQUIPOS,
QUE EN SU CASO HAYANSIDO ENTREGADOS.

UNA VEZ NOTIFICADA POR -El MUNICIPIO" LA TERMINACIQN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O LA RESCISiÓN
DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OlAS HÁBILES, A LA POSESiÓN Y DISPOSICiÓN
DE lOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, lEVANTÁNDOSE UN ACTA CIRCUNSTANCIADA SOBRE El ESTADO EN
QUE SE ENCUENTRA.

"El CONTRATISTA" ESTA~Á OBLIGADO A DEVOLVER A "EL MUNICIPIO-, EN UN PlAZO OE CINCO DíAS HÁBilES,
CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE LA RESCISiÓN DEL

"Este prognmw es público. ajUlo a cualquier partido polfrico. Queda prohibido el usos para fines distintos a los establecidos en'}) ji
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CQNTRATO. TODA LA [OCUMENTACION QUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACiÓN DE lOS
TRABAJOS

DÉCIMA SÉPTIMA._ TRABAJOS EXTRAORDINARIOS._CUANDO A JUICIO DE "EL MUNICIPIO' SEA NECESARIO
LlEV:AR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTtN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO, EN El
CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN El PROGRAMA.SE PROCEDERÁ DE LA SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

A) .• SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN APLICABLES A
lOS TRABAJOS QUE SE TRATE, -El MUNICIPiO. ESTARÁ FACULTADO PARA ORDENAR A "El CONTRATtSTA" su
EJECUCiÓN y ÉSTE SE CBlIGA A REALIZARLOSCONFORME A DICHOS PRECIOS

B).- SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN El CONTRATO Y ~El
MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS ELEMENTOS
CONTENIDOS EN lOS ANÁLISIS DE lOS PRECIOS YA ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, PROCEDERÁ A
DETERMINAR lOS NUEVOS CON lA INTERVENCiÓN DE "El CONTRATISTA Y ESTE ESTARÁ OBLIGADO A
EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS.

e}.- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN lOS
INCISOS A) Y B). 'EL MU'lICIPIO" APLICARÁ lOS PRECIOS UNITARIOS CONTENIDOS E:-J SUS TABULADORES EN
VIGOR O. EN SU DEFECTO. PARA CALCULAR LOS NUEVOS PRECIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE
S!RVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS PRECIOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO "EL
CONTRATISTA~ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTARLOS TRABAJOS CONFORME LOS NUEVOS PRECIOS.

D).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA ESTABLECIDA EN LOS
INCISOS A), B) Y C), -EL CONTRATISTA", A REQUERIMIENTODE "EL MUNICIPIO"Y DENTRO OEL PLAZO QUE ~STE
SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACIÓN lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS ACOMPAJ\lADOS DE SUS
RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE QUE. PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR
El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN El CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER ~EL MUNICIPIO~LO CONDUCENTE EN UN PlAZO NO
MAYOR DE 15 (QUINCE) OJAS NATURALES_ SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARtOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO. "El CONTRATISTA- SE OBLIGA A EJECUTAR LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E).- EN El CASO DE QUE -El CONTRATISTN NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE PRECIOS A
QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO lLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS
PRECIOS, -EL MUNICIPO" PODRÁ ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS,

- APLICÁNDOLES PRECies UNITARIOS ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, EN LOS TERMINaS
CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA Y SU
REGLAMENTO, EN VIGOR.,PREVIO ACUERDO ENTRE lAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO,
EQUIPO, PERSONAL ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS.

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Así COMO LA RESPONSABtllDAD POR LA
EJECUCIÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA y LOS RIESGOS INHERENTES A LA MISMA. SERÁN A CARGO
DE "El CONTRATISTA".

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR aUE LAS OBRAS SE REALICEN EN FORMA
EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES. "EL CONTRATISTN PREPARARÁ y SOMETERÁ A LA
APROBACiÓN DE AQUEL -OS PLANOS Y PROGRAMASDE EJECUCiÓN RESPECTIVOS.

,,
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EN ESTE CASO, .El CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN. DEBERÁ IR COMPROBANDO Y JUSTIFICANDO
MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTEDE "EL MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS
DOCUMENTOS DE PAGOA QUE SE REFIERE LA cLAUSULA SEXTADE ESTE CONTRATO.

EN TODOS ESTOS CC\.SOS "EL MUNICIPIO" DARÁ A -EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS
QUEDARÁN INCORPORADOSAl PRESENTECONTRATO PARATODOSSUS EFECTOS.

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR ADMINISTRACIÓNDIRECTA:

SI -El MUNICIPIO" DETE~MINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" lOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS
POR LOS PROCEDIMIENTOSA QUE SE REFIERE El APARTADO 1, PODRÁ REALIZARLOSEN FORMA DIRECTA.

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSPOR TERCERA PERSONA"

SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNADE LAS SOLUCIONESSEÑALADAS EN lOS APARTADOS 1Y 2 DE ESTA
CLÁUSULA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A TERCERAS
PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONESLEGALES RELATIVAS,

DÉCIMA OCTAVA._CONVENIOS MODIFICATORIO-

A).- CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN lOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR O
CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "El CONTRATISTA" LE FUERE IMPOSIBLE A ESTE
CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOliCITARÁ OPORTUNAMENTEY POR ESCRITO LA PRÓRROGA QUE CONSIDERE
NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU SOliCITUD. ~EL MUNICIPIO" RESOLVERÁ EN UN
PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) OíAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN O PROCEDENCIA DE LA
PRORROGA Y, EN SU CASO, CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOLICITADO "EL CONTRATiSTA" O LA QUE "EL
MUNICIPIO" ESTIME C0'NENIENTE y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA
CORRESPONDIENTES.

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIQN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE lOS PLAZOS
ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A "El CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR, TAMBI~N, UNA
PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O NEGARLA. EN CASO DE
CONCEDERLA. "EL MUNICIPIO" DECIDlRA SI PROCEDEA IMPONERA "El CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE
HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA, PODRÁ EXIGIR A "EL CONTRATISTA"EL CUMPLIMIENTODEL CONTRATO
ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE QUE lOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS
OPORTUNAMENTE O BIENPROCEDERÁA RESCINDIR EL CONTRATO.

EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO. ESTE NO PODRA SER MAYOR AL 25 % (VEINTICINCO POR
CIENTO) DEL PlAZO ORGINALMENT~ PACTADO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIQN DE lOS TRABAJOS, QUE
DEBIDAMENTE FIRMADOPOR LAS PARTES, FORMAPARTE INTEGRALDE ESTE CONTRATO.

B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPUACIÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTOAUTORIZADO Y BAJO SU
RESPONSABILIDAD; POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO. PODRÁ MODIFICAR LOS
CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA PARTE CORRESPONDIENTE; MEDIANTE
CONVENIOS SIEMPRE y CUANDO SEAN CONSIDERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL
VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O DEL PLAZO ORIGIN".LMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN
SUBSTANCIAL AL PROYECTOORIGINAL NI SE CELEBREN PARAELUDIRESTA LEY.

I
I
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SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DEL PROYECTO, SE
PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO A LAS NUEVAS CONDICIONES;
ESTOS CONVENtOS S=:RÁN AUTORIZADOS BAJO LA RESPONSABILIDADDE "EL MUNICIPIO", DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRÁN. EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA
NATURALEZA Y CARACTERfsT1CASESENCIALES OEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA
ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

OECIMA NOVENA: CARGOS ADICIONALES.
"LA CONTRATISTA" CONVIENE EXPRESAMENTE Y OTORGA SU CONSENTIMIENTO PARA QUE DE LAS
ESTIMACIONESaUE SE __E CUBRAN, SE lE HAGA El DESCUENTODEL CINCO AL MILLAR DEL IMPORTEDE CADA
ESTIMACiÓN, PARA CUMPLIR CON El ARTíCULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR. POR
CONCEPTO DE DERECHOS DE VIGILANCIA, INSPECCION y CONTROL DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARiA
DE LA FUNCiÓN PUBLICA, SEGUN LO ESTABLECE EL ARTICULO 37, FRACCiÓN VIII, DE LA lEY ORGÁNICA DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL.

V1G£:SlMA.-CESIÓNDE LOS DERECHOSDECOBRO.- -EL CONTRATISTA"SOLO PODRÁ CEDER O COMPROMETER
SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "El
MUNiCIPIO", CON LA AP¡:l.OBACIÓNEXPRESA. PREVIAY POR ESCRITODE "EL MUNICIPIO-,

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACION y CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ASí COMO
PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A
LA JURISDICCiÓN DE LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉRIDA. POR LO TANTO "EL
CONTRATISTN RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO
PRESENTE, FUTUROO POR CUALQUIEROTRA CAUSA.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- RÉGIMEN JURIDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIR).. POR LA lEY' DE OBRA
PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, POR SU REGLAMENTO Y POR LAS DISPOSICIONES
QUE RESULTARENAPLICABLES DEL CÓDIGOCIVIL DEL ESTADODE YUCATAN. TODOS ELLOSVIGENTES.

VIGÉSIMA TERECERA.. DECLARACiÓN FINAl.- "El CONTRATISTA- DECLARA SER MEXICANO Y CONVIENE. AUN
CUANDO lLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD. EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR
CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACION MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO
DE ESTE CONTRATO.

EL PRESENTE CONTRATOSE FIRMA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TEPAKAN, ESTADO DE YUCATÁN EL OlA
29 DEL MES DEOCTUBRE DEL A~O 2014,

"POR El MUNICIPIO"

• ¿
ti. ,l,Y1..W',llttlítO
DET9WWt C.MARIA ANGElICA CHAIREZ LUGO
2lJ12.211IS-~it8I.

"Esu progrQtrIQnpublico, aJt!no a cualquier portidu polilicQ. Qut!da prohibido t![usos para fines dls/inttJS Q los t!Slablt!ddos en d~'1/l h
programa". ~ I
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(; ¡
POR ",?L CONIllATI,TA"

\. lv '\'
C.RAYMUNDO ABRAHAM ESTRE'LA SEGOVIA

/ TESTIGOS

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS

~#c:GiCi RUIZ CO~TEZ

TESORERO MUNICIPAL

~
C. ROBERTO SANTOS UC Oy

~£s'e progrunu e! público, ajtno a cualquier partida polí,ico. Queda prohibida el UJOSparafina distintO!! Q los e!tablecidns en el
programa".
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